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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) es un documento básico de 

gestión interna que uniforma, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite de 

petición de los servidores de la institución y de los procedimientos internos. Al ser documento de 

gestión, asume el carácter de guía para todas las actividades dentro de ella. Su formulación ha 

requerido de la participación directa de los gerentes, subgerentes y personal técnico involucrado 

en los procedimientos administrativos del área de su competencia y deben ser conscientes que 

las actividades reguladas en el MAPRO para la realización de sus procedimientos no son de 

carácter indefinido sino de carácter temporal; por cuanto los cambios tecnológicos y la legislación 

variante nos obliga a rediseñado en sus etapas, actividades, tiempo y competencias resolutivas; 

por ello debe existir un constante compromiso de seguir trabajando conjuntamente ya que 

mejorado e implementado los procedimientos administrativos contribuimos a potencias la 

administración municipal, contribuyendo así a alcanzar los fines y objetivos que la Municipalidad 

Provincial de Mariscal Nieto. 

En el Manual de Procedimientos Administrativos — MAPRO, se han establecido e 

identificado las denominaciones funcionales de los cargos del personal, sin importar su modalidad 

contractual o laboral, por lo que los mismos responden a responsabilidades y funciones 

declaradas en documentos complementarios como el Manual de Organización y Funciones — MOF 

y genéricamente en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

presente Manual de Procedimientos Administrativos contiene en forma detallada y secuencial 

alfr  O .4) 
tapas, instancias, acciones que se realizan en los procedimientos administrativos, buscando 

re1i»inar los trámites innecesarios, pérdida de tiempo y plazos excesivos; es decir, tratando de 

'eSsuperar algunas debilidades existentes y mejorar las fortalezas de acuerdo a los cambios y 

6'provto-INnecesidades 
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Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Resolución de Gerencia Municipal N° 421-2009-GM/MPMN que aprueba la directiva "Normas y 
Procedimientos para la Formulación, Elaboración, Actualización y Aplicación del Manual de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Sub 
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Munlelpalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

OBJETIVOS: 

Normar y orientar el proceso, para la elaboración del Manual de Procedimientos en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto 

Proporcionar a la entidad de un instrumento descriptivo y de sistematización normativa que 
contribuya al logro de una gestión ágil, moderna y eficiente. 

Estandarizar la realización de las actividades y los pasos, proporcionando mayor seguridad en los 
tramites o gestiones que se realicen en la entidad y la seguridad jurídica necesaria para la toma de 
decisiones 

ALCANCE:  

El presente manual de procedimientos es de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto en lo que les corresponda 

BASE LEGAL 

Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27658, ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley Marco del Empleo Público N° 28175 

Ley N° 29060, ley del Silencio Administrativo 

Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Resolución Jefatural N° 059-77-INAP/DNR, Aprueba la directiva N° 002-77-INAP/DNR, que norma 
el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de Procedimientos de 
las Entidades de la Administración Pública. 
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MARISCAL NIETO 

VIGENCIA 

El presente Manual entrara en vigencia a partir de la fecha de aprobación, dispuesta por Resolución de 
Alcaldía 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

001 -SDS-GDES: SISTEMATIZACION DE INFORMACION DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

002-SDS-GDES: ABSTECIMIENTO DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 
003-5D5-GDES: CONTROL DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 
004-SDS-GDES: PRACTICAS SANITARIAS DEL CONTROL DEL ALAMACEN DE ALIMENTOS 
005-SDS-GDES: ATENCION CON RACIONES DE ALIMENTOS A LOS BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 
006-SDS-GDES: SUPERVISION DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 2016 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

e 

PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación SISTEMATIZACION DE INFORMACION DEL PROGRAMA 
DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

Código 

001-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X PROPUESTO 

Tiempo Duración 43 dias, 55 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 25307, declara de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités 

de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, 
Centros Materno Infantiles y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al servicio de apoyo 
alimentario que brindan a las familias de menores recursos. 

> 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unificado de Beneficiarios de los Programas Sociales 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Decreto Supremo N* 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N°25307 
> 	Decreto Supremo. N* 002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 
> 	Resolución de Alcaldia N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones (MOF) 

de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Resolución de Gerencia Municipal N° 009-2015, que aprueba la directiva N° 001-2015-SGOS/GDES/GM 

/MPMN Lineamientos para el Control Supervisión y Ejecución de los Programas de Complementación 
Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

> 	Ordenanza Municipal N° 011-2004-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento para comedores que reciben 
apoyo de programas de complementación alimentada, 

Objetivo 
--....., 

Identificar y sistematizar la información referente a la operativa y funcionamiento de los PCAs 

"Rb1Ójs1tos 

1 
4rroop 

,,,ar 
'.4(» 

> 	Identificación del número de beneficiarios —Información Semestral 
> 	Registro y actualización de beneficiarios en sistema Rubén 
> 	Programación de canastas/alimentos 
> 	Adquisición de alimentos 
> 	Reuniones de comité de gestión 
> 	Presentación de Formatos de Registro de Beneficiados del PCA ( meses de Junio — Diciembre) 

_Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

8 . 
Cargo 

Responsable 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Minutos Días 

1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 
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Responsable del 
PCA 

Notifica 	a 	presidentes de 	los centros de 	atención, 	para actualicen 	la 
información de los beneficiarios del PCA, vía carta 	a través del Comité de 
Gestión del pro 3 

CENTROS DE ATENCION — 

Centro de 
atención 

Presidentes de los Centros de Atención remite información solicitada 	por el 
Comité de gestión 

10 

MESA DE TRAMITE I 

Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite, formatos 	de registro de 
beneficiarios del PCAs y deriva a la Gerencia de Desarrollo Económico — Social 

5 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 

Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al 
gerente 

5 

Gerente Toma conocimiento y mediante proveido deriva a través de la Subgerencia de 
Desarrollo al Departamento de Programas Alimentarios - PCA 

20 

Secretaria Registra provisto en el sistema de trámite y deriva a subgerente de Desarrollo 
Social 

5 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

Subgerente Toma conocimiento de los formatos de registro y deriva a la responsables del 
Programa de Complementación Alimentaria 

15 

— DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

Responsable Recepciona información de los centros de atención y deriva al promotor social 5 

Promotor social Verifica 	la 	información 	en 	fisico 	registrada 	en 	el 	formato 	registro 	de 
beneficiarios de 	los 	Programa 	de 	Complementación 	Alimentaria, 	por 	los 
responsables de los centros de atención, de no 	estar conforme se devuelve 
para su subsanación 

5 

DIgitador Verificada la información sobre los 	beneficiarios del PCA, se procede 	al 
registrar en el Aplicativo informático Rubén (semestre¿ 

20 

Promotor social Imprime formatos de actualización del de registro de beneficiarios del PCA en 
dos ejemplares originales, debidamente firmados y visados por los presidentes 
de los centros de atención para validación por el Comité de Gestión 

1 

7 COMITE DE GESTIÓN 

axial 

-1(7 

Miembros 

) 

Validan los formatos de actualización del de registro de beneficiarios del PCA 
y disponen su distribución según corresponda 

1 

nig& 8,3 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS:PCA — 

nori:57 

II 

Responsable Remite 	un ejemplar de los formatos a cada centro de atención y el otro para 
custodia para el promotor social 

Remite en formato digital 	al MIDIS a 	través de la Dirección 	de 	Gestión de 
Usuarios 

10 

3 

Total Tiempo 55 mi 43 dias 	. 

Moquegua, Diciembre del 2016 
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El expediente que contiene el proyecto de la Directiva N' 001-2015-
SGDS/GDES/GM/MPMN, denominada "LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL, SUPERMSIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL NIETO*, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución 
Politice del Estado, modificado por le Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 28807 concordante con el articulo 

del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos establecimientos 
an de autonomía politice, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Informe N° 044-2015-PCA/SGDS/GDES/GM/MPMN, de fecha 
13 de febrero de 2015, la encargada del Programa de Complementación Alimentaria comunica a la Sub 
Gerencia de Desarrollo Social la necesidad de actualizar la Directiva denominada "Lineamientos para el Control, 
Supervisión y Ejecución de los Programas de Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto' de acuerdo a las normas legales vigentes; 

Que, con Informe N° 2212015-GDES/GWMPMN, de fecha 20 de febrero 
de 2015, el Gerente de Desarrollo Económico Social remite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el 
nforrne elaborado por la encargada del Programa de Complementación Alimentada, mediante el cual solicita 
la actualización de la Directiva 'Lineamientos para el Control. Supervisión y Ejecución de los Programas de 
Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto" de acuerdo a la normativídad 
vigente; 

Que, con Informe N° 19-2015-JMMB-SPPPFUGPP/GMIMPMN, de fecha 
de junio de 2015, el encargado del Área de Racionalización comunica a la Sub Gerencia de Planes, 

esupuesto Participativo y Presupuesto que, habiéndose procedido a la revisión, análisis, así como la 
ncorporación de la normatividad vigente, es factible la aprobación de la Directiva "Lineamientos para el Control, 
Supervisión y Ejecución de los Programas de Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto", por lo que solicita que la Sub Gerencia de Desarrollo Social a través del Programa de 
Complementación Alimentaria socialice la Directiva con los usuarios; 

Que, con Informe N' 0979-2015-SGDS-GDES/GAVMPMN, de fecha 26 de 
junio de 2015, la Sub Gerente de comunica ala Gerencia de Desarrollo Económico Social el cumplimiento de 
la socialización de la Directiva con los representantes de los Centros de Atención del Programa de 
Complementación Alimentaria; 

Que, con Informe N' 032-2015-JMMB-SPPPRIGHVGWMPMN, de fecha 
03 de julio de 2015, el encargado del Área de Racionalización de la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto 
Participativo y Racionalización, habiéndose cumplido con los procedimientos necesarios para la actualización y 
modificación del proyecto de directiva y estando la misma enmarcada dentro de la normatividad vigente, emite 
opinión favorable para la aprobación dala Directiva denominada 'Lineamientos para el Control, Supervisión y 
Ejecución de los Programas de Complementación Alimentarla de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto"; 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

- N° 009-20154M/AMAPPAN 

Moquegua, 22 JUL  2915 

VISTO: 
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Que, con Informe N* 1178-2015-GPP/GM/MPMN, de fecha 08 de julio de 
2015, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto remite a la Gerencia Municipal el proyecto de la Directiva 
'Lineamientos para el Control, Supervisión y Ejecución de los Programas de Comdementación Alimentaria de 
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto', enmarcada dentro de la normatividad vigente, habiéndose 
cumplido con los procedimientos para su actualización y modificación; 

Por lo que, de conformidad con lo establecido en la Directiva N° 01-2010-
SPPPR-GPP-GNUMPMN, denominada 'Normas y Procedimientos para la Formulación, Tramitación, 
Actualización y Aprobación de Directivas en la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto', aprobada por 
Resolución de Gerencia Municipal N° 004-2010-GM/MPMN, de fecha 02 de febrero de 2010, y la Ley N°27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, con las visaciones correspondientes: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la DIRECTIVA N° 001-2015-
SGDS/GDESIGNIIMPMN, denominada "LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL SUPERVISIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPLEMENTACIIÓN ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO", la misma que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución y que consta de treinta (30) folios y actuados en veinte (20) folios. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Directiva aprobada por el 
presente acto resolutivo sea de estricto cumpfimiento por parte de todas las Gerencias, Sub Gerencias y demás 
unidades orgánicas, asl como por todos los Centros de Mención bajo las diferentes modalidades que tengan 

sistencia directa de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y 
esupuesto, a través de la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Panicipativo y Presupuesto, cautelar y 

rchivar la presente Directiva y demás actuados. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la 
Información y Estadistica la publicación de la presente Resolución en el Portal institucional de la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto. 

 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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"LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL, SUPERVISION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO" 

Código 001 .2015 SGDSIGDESIGIUMPMN 
Aprobada por 

Resolución de Gerencia Municipal 
ri G 	N.9 -2015-GMIMPMN 

Elaborado Dor 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

AREA DE RACIONALIZACION 

breas involucradas 
UNIDADES ORGANICASCONFORMANTES 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE LA 
DE MARISCAL NETO 

Facha de Aprobación FcRios 	13 1 	 l Total 	I 	30 Allem 	1 	17 
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Sustituye Direttiva de Cbdigo: 
001.20014DIGOESIORIIPMN 

Aprobado por 

1 

Resolución de ~ r 01190-7004MIUM1OCI 

I. OBJETIVOS  

Establecer Lineamientos para el Control y Ejecución de los Programas de Complementación 
Alimentaria, que_ejecula la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, a fin de mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria y reducción de la pobreza extrema. 
Realizar de manera eficiente y eficaz los procedimientos de admisión, atención alimentaria, 
supervisión y seguimiento de los centros de atención beneficiarios bajo las diferentes 
mortalidades de atención del Programa de ComplementaCión Alimentaria. 
Ejecutar los programas de complementación alimentaria, priorizando preferentemente a 
personas y/o familias vulnerables y en alto riesgo nutricional y/o alimentario, especialmente, 
niños, niñas, madres gestantes, madres que dan de lactar, mujeres víctimas de violencia 
familiar y sexual y adultos mayores, dicho proceso de focalización estará a cargo del Gobierno 
Local mediante la U LF. 

FINALIDAD 
Otorgar un complemento alimentario a la población en situación de pobreza y extrema pobreza y en riesgo 
moral y de salud, asi como a grupos vulnerables niñas, niños, personas con TBC, madres gastarles, madres 
que dan de lactar, adultos mayores y personas con discapacidad, en situación de riesgo moral y victimas de 
violencia familiar y politice. 

BASE LEGAL 
Constitución Politica del Perú 
Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, 

C. Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
C• Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República 
Ley N° 28716: Ley de Control Interno de las Entidades del Estado 
Ley 29743: Modifica Art. 10 de la Ley 28716 

41. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado 
Ley N° 27731 ley que regula la participación de los Clubes de Madres y Comedores Populares 
autogestionarios en los Programas de Apoyo Mimentario, 
Ley N°27767, Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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Población objetivo. Es la población que reúne las características propias e individuales a quien 
va dirigido cada programa social. 
Beneficiarios. Personas en situación de vulnerabilidad, exclusión o pobreza que acceden 
temporalmente a bienes o servicios de uno o más programas sociales, 

O Visión,  "La visión es la imagen futura que una organización desarrolla sobre si misma y sobre la 
realidad sobre la cual trabaja. Por lo general, la visión incluye tanto los cambios que deseamos 
lograr en el seno de nuestra población objetivo (y en ocasiones del país en conjunto), como la 
imagen objetivo de la propia Institución. 
Misión. La misión refleja ro que la organización es, haciendo alusión directa a la función general 
y especifica que cumple como instancia de gestión pública. 
Objetivo General, tos Objetivos Generales son, por definición objetivos de largo plazo que 
contribuirán al logro de la Visión del Sector. Por lo tanto estos objetivos deben responder a qué 
deseamos cambiar de la realidad interna y externa en la cual actuamos, y deben ser expresados 
en términos cualitativos y ser susceptibles de medición a través de Indicadores de Resultado 
objetivamente verificables. 

I) Objetivo Específico, "Los Objetivos Específicos son, por definición, objetivos de mediano plazo 
que contribuirán al logro del Objetivo Estratégico General y deben ser expresados en términos 
cualitativos y ser susceptibles de medición a través de Indicadores de Resultado objetivamente 

1NC 	 verificables. OW 
Marco Lógico.  Es una herramienta analítica que permite planificar y orientar la gestión de los go 	
proyectos desde una perspectiva de objetivos. Bajo este concepto, la ejecución del proyecto y el 
cumplimiento de los objetivos es consecuencia de un conjunto de acontecimientos con una 
relación causa-efecto permanente, Los elementos que participan en dicha relación causal son: 
insumos, actividades, resultados, objetivo especifico y objetivo global (impacto). 
Metas Proyectadas,  Son los valores a alcanzar, es decir los niveles cuantificables de los 
indicadores que una organización o un país desea alcanzar en un momento dado. 

1) Focalización.  Es la determinación de la población objetivo a la cual se le asignará el beneficio 
del programa social en base a criterios objetivos y verificables de focalización, 
Línea de Base.  Es la primera medición de todos los indicadores que serán afectados a partir de 
la intervención de un programa social. Preferentemente debe realizarse al inicio del programa 
con la finalidad de contar con información base que permita luego medir los cambios producidos 
a partir de dicha intervención. 
Asistencia Técnica:  Conjunto de actividades y tareas de asesoramiento y de apoyo que los 
equipos técnicos de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto proporcionan a los 
representantes de la población organizada para participar en la gestión de los programas de 
complementación alimentaria, 
Asistencia Alimentaria:  Consiste en la donación de alimentos complementados a la dieta 
alimentaria, para la atención de población en pobreza y extrema pobreza en riesgo maral y de 
salud u otros similares, según ración alimentaria establecida 

p) Centro de atención.  Lugar físico donde se entrega un bien o servicio a las personas 
beneficiarias. 

Y 	
.04  sri\ q) Adquisición de Productos Alimenticios:  Acción orientada a obtener la propiedad de 

, 	 productos alimenticios 
1 1 

Plan Anual de Adquisición de Productos Alimenticios:  Documento de programación de las 
adquisiciones de productos alimenticios correspondientes a los programas. 
Capacitación:  Conjunto de actividades orientadas al desarrollo de capacidades sociales, 
técnicas y de gestión de los proyectos de lucha contra la pobreza, dirigidas a las autoridades, 
funcionarios ediles y la población organizada. 
Organizaciones Sociales de Base (OSB).-  Organizaciones autogestionarias, conformadas por 
iniciativas de personas de bajos recursos económicos, para enfrentar sus problemas alimentarios 
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5.2.2 Funciones del Comité de Gestión Local Provincial de los Programas de Complementación 
Alimentaria: 

Supervisar la calidad de los alimentos que se van adquirir para los Programas de 
Complementación Alimentaria, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y la 
calidad del producto adquirido, de conformidad al cronograma de entrega de los productos del 
Proveedor ganador de la Buena Pro, a esta Municipalidad. 
Adecuar y aplicar las normas de selección de la población beneficiaria, de acuerdo a los 
lineamientos del MIDIS 

Establecer los mecanismos de supervisión, control y evaluación de los programas alimentarios 
Supervisar la cantidad de los alimentos adquiridos por la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Nieto, para abastecer a los Programas de Complementación Alimentaria, verificando el peso, 
costo de cada producto adquirido, según los Procesos de Licitación, realizados para tal fin, a 
través de la Subgerencia de Desarrollo Social 
Monitorear la entrega oportuna de los alimentos a los beneficiarios de los Programas de 
Complementación Alimentaria (Comedores Populares, Hogares y Albergues, PANTBC, Actas y 
Convenios, Actas de Compromiso; y otros programas que serán transferidos por el MIMDES), 
debiendo programar la distribución de los armenios una vez adquiridos los mismos, no pudiendo 
permanecer más de 15 días en Almacén, b* responsabilidad en coordinación con la Subgerencia de Desarrollo Social. 

6 	Verificar el cumplimiento de las normas vigentes en relación a la Adquisición de alimentos. 
7 	Promover la participación activa de la población en la ejecución de los programas, así como en 

las instancias en que se establezcan para su vigilancia y supervisión. 
Lograr una institución neutral, eficiente y transparente, con personal idóneo, en el marco de la ley 
de Modernización de la Provincia, para brindar un servicio de calidad. 
Evaluar la ejecución de los programas, en base a los informes trimestrales remitidos por la 
Municipalidad a la Contraloría, asl como recomendar la implementación de medidas necesarias 
para la mejor marcha de los programas 
Aprobar directivas que regulen los procedimientos para una entrega oportuna de los alimentos a 
proveerse por los Programas Alimentarios de esta Municipalidad. 

5.3.- DE LA INFORMACIÓN A SER REMITIDA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La Municipalidad Provincial, a través de las Unidades Orgánicas correspondientes, informará a la 
Contraloría General de la República, dentro de los quince (15) dias hábiles posteriores al término 
de cada trimestre, sobre la ejecución presupuestal efectuada, indicadores de medición utilizados, 
beneficiarios, ámbito de ejecución, metas y herramientas de gestión de manera trimestral por cada 
uno de los programas sociales que tengan a cargo. 
Las Municipalidades Provinciales que tengan a su cargo Programas de Complementación 
Alimentaria — PCA deberán remitir los formatos de Información Trimestral de los programas que les 
hayan sido transferidos, (que se adjuntan en la presente directiva, Resolución de Contraloría N° 
357-2013-CG Contralor General aprueba Directiva N°009-2013-CG/PSC Información a ser 
enviada a la Contralorla General de la República con relación a la ejecución de los Programas 
Sociales a cargo de las Entidades del Estado 
La información remitida tiene carácter de Declaración Jurada, sin embargo, su simple presentación 
no constituye validación de la conformidad del gasto efectuado, ni de las metas alcanzadas, 
estando sujeta al control selectivo posterior por parte del Sistema Nacional de Control. 
Corresponde a los titulares de las entidades responsables de ejecutar los programas sociales, 
realizar dentro del proceso de control interno gerencia!, la supervisión previa, concurrente y 
posterior de legalidad de los actos que se informan, 
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.6.1 OBJETIVO: 
Contribuir a mejorar los niveles alimentarios y nutricionales de niños y adolescentes en riesgo 
moral y de salud alojados en hogares, albergues o centros de rehabilitación de menores o 
similares. 

5.6.2.- ESTRATEGIAS A IMPLEMENTARSE:  De acuerdo a la disponibilidad presupuestal 
Implementación de servicios de atención con alimentos. 
Desarrollo de capacidades para el manejo nutricional de las raciones diarias (35% valor 
calórico y 83% proteico). 
La atención alimentaria es por 26 días al mes (lunes a sábado), considerando la 
disponibilidad de alimentos, previa a la suscripción de Acta de Compromiso. 
Los alimentos no se entregan con retroactividad. 
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Tener los Libros de Actas de Asamblea General y Junta Directiva debidamente 
legalizados por Notario Público° Juez de Paz. - 
Contar con Junta Directiva vigente. 
No debe existir otro Comedor que reciba apoyo alimentario a menos de 500 metros a la 
redonda en el caso de los Comedores ubicados en zona urbana. En el caso de las 
ubicadas en zonas rurales se realizara una evaluación previa, 
Poseer un Reglamento Interno aprobado. 
Contar con un Padrón de Socias. 
Contar con Cuaderno de Gastos Diarios y Raciones 

0 	Contar con libro de Balance (solo en el caso de solicitar subsidio económico). 
jj Contar con lugares adecuados para la recepción, almacenaje y preparación de los 

alimentos. 
k) Proyectar la preparación de un mínimo de 25 raciones diarias en el caso de las ubicadas 

en zonas urbanas. En el caso de os ubicados en zonas rurales, cuando la asistencia no 
sea diaria el requisito se tendrá por cumplido, si corno mínima la atención proyectada es 
de 3 veces por semana y las raciones por vez no son menores a 50. 

I) En el caso de Los Programas de Complementación Alimentaria administrados por la 
Municipalidad Provincial, contar con un Informe favorable de parte de la Gerencia Local. 

Para efecto de la supervisión de los Comedores Populares, se procederá mediante el Acta De 
Supervisión, que forma parte de la presente directiva. 

2,- ESTRATEGIAS A IMPLEMENTARSE:  De acuerdo a la disponibilidad presupuestal 
Mejorar la calidad de los servicios de alimentación que brindan los comedores, brindando 
capacitación, mejoramiento de la infraestructura y equipamiento básico, en coordinación con 
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto a través de la Subgerencia de Desarrollo Social, 
Fomentar el desarrollo integral de las familias participantes en los comedores desarrollando 
actividades socioculturales, recreativo deportivas y de formación ocupacional. 
Abastecer oportunamente a los comedores que participen en el programa con raciones de 
productos adquiridos de acuerdo a la ración establecida. 
La atención alimentaria es por 20 días al mes (lunes a viemes), considerando la 
disponibilidad de alimentos, 
Los alimentos no se entregan con retroactividad. 

5.6.- HOGARES Y ALBERGUES 

qo 
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Acceso diario a una ración de alimentos que aporta aproximadamente 30% de los 
requerimientos de un niño de 6 a 14 años. 
Supervisión de las actividades del programa. 

Capacitación participativa a responsables y beneficiarios. 
Refuerzo de temas nutricionales, balance de la dieta e higiene y manipuleo de los alimentos. 

5.9.- PROGRAMA DE ALIMENTACION Y NUTRICION PARA EL PACIENTE AMBULATORIO CON  
TUBERCULOSIS Y FAMILIA (PANTBCI 

5.9.1.- PANTBC.  Éste programa permite ejecutar actividades de complementación alimentada — 
nutricional y evaluación nutricional, para contribuir a la recuperación integral del paciente 
ambulatorio con tuberculosis y a la protección de su familia. Este programa se debe 
integrar y complementar con otras actividades que desarrollen los establecimientos de 
salud en atención a la enfermedad. 

MENCM 

..1Tuzy 
/kr 
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5.9.2.-  OBJETIVOS:  
Reducir el índice de pacientes con tuberculosis y familia cuya focalizacion se realiza a 
través de los centros de salud de la jurisdicción de la Provincia de Mariscal Nieto. 
Garantizar el aprovisionamiento y distribución oportuna de alimentos, para brindar 
atención con alimentos durante el tratamiento ambulatorio a los pacientes. 
Brindar educación alimentada nutricional y sanitaria al paciente tuberculoso ambulatorio 
y a su familia. 

5.9.3.- ESTRATEGIAS A IMPLEMENTARSE:  De acuerdo a la disponibilidad presupuestal 
Planificación participativa, identificando los problemas de la provincia. 
Cogestión, unificación de esfuerzos con la Dirección Regional de Salud, 
Actas y Convenios con Instituciones públicas o privadas que brindan apoyo social. 

5.9.4:  RESPONSABILIDADES DE LA MUNICIPALIDAD  
Brindar asistencia alimentada a la población beneficiaria del programa PAN TBC, 
materia del presente convenio, estableciendo metas de beneficiados en base a la 
información remitida por la DIRESA y en función al presupuesto disponible asignado 
distritalmente para la atención de dicho programa. 
Entregar los alimentos de acuerdo a la ración estipulada para la atención de los 
pacientes beneficiarios del programa en los establecimientos de salud. 
Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión del programa PANTBC, a través de la 
Sub Gerencia de Desarrollo Social yen coordinación con la DIRESA. 
Proporcionar la información que requiere la DIRESA en relación al programa materia del 
convenio. 
Para la ejecución mensual, la Municipalidad recibirá mensualmente de la MESA, el 
número de beneficiarios a atenderse, según beneficiarios programados para el ejercicio 
fiscal en curso. 

5.9.5:  RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION REGIONAL DE SALUD (DIRESA! 
Proporcionar a la Municipalidad de su ámbito de atención, la relación de beneficiarios del 
Programa PANTBC actualizada en forma mensual o semestral, 
Garantizar la recepción, el almacenamiento y conservación adecuada de los alimentos 
suministrados por la Municipalidad. 
Entregar a los beneficiarios del programa PANTBC, las raciones de alimentos 
proporcionados por la Municipalidad Provincial en forma completa. 
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c COMPOSICION DE LA RACION PARA HOGARES Y ALBERGUES 

GRUPO ALIMENTO RACION (gr./persona/día) 
CEREALES Arroz, 	Cebada, 	Maíz, 	Quinua, 

Cañihua. kiwicha, Trigo u otro de 
disponibilidad local 

De 80 a 100 

MENESTRA . Arveja, 	Fríjol, 	Garbanzo, 	Habas, 
Lentejas, Pallares, Tatuó, Soya u 
otra de disponibilidad local 

35 

11 
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5. DISTRIBUCIÓN.- Consiste en transportar, manipular y entregar los productos de manera oportuna. 
Su ejecución requiere un proceso de planificación y contar con instrumentos que permitan hacer su 
control. 

a).- COMEDORES POPULARES: 
Las raciones a distribuir por comedor son de acuerdo a lo aprobado por el Comité de Gestión Local y 
la disponibilidad presupuestal con que se cuente. 

GRUPO ALIMENTO RACION (gr.) 
CEREALES Arroz, 	Cebada, 	Maíz, 	Quinua, 

Cañihua, 	Trigo 	u 	otro 	de 
disponibilidad local 

De 130 a 150 

MENESTRA Arveja, 	Frijol, 	Garbanzo, 	Habas, 
Lentejas, Pallares, Tahui, Soya u 
otra de disponibilidad local. 

20 
• 

PRODUCTO ANIMAL Pescado 	Seco/Salado, 	Salpreso, 
Conservas de pescado 	en 	sus 
diferentes variedades, pollo fresco u 
otro 

20 
.... 

GRASA Manteca vegetal, Aceite vegetal 10 
TOTAL De 180 a 200 

b).- COMPOSICION DE LA RACION PARA LA POBLACION EN RIESGO MORAL Y DE SALUD 
La asistencia alimentaria es solo complementaria. La ración está sujeta a cuatro grupos de alimento: 
cereal, menestras, producto de origen animal y aceite/grasas. Las cantidades son las siguientes 

GRUPO AUMENTO RACION (gr.) 
CEREALES Arroz, 	Cebada, 	Maíz, 	Quinua, 

Cañihua, 	Trigo 	u 	otro 	de 
disponibilidad local 

De 130 a 150 

MENESTRA Arveja, 	Fríjol, 	Garbanzo, 	Habas, 
Lentejas, Pallares, Tahui, Soya u otra 
de disponibilidad local. 

20 

PRODUCTO ANIMAL Pescado 	Seco/Salado, 	Salpreso, 
Conservas 	de 	pescado 	en 	sus 
diferentes variedades, pollo fresco u 
otro 

20 

GRASA Manteca vegetal, Aceite vegetal 10 
TOTAL De 180 a 200 
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población objetivo, asi como la terripbraHdad de su atención, sobre la base del presupuesto 
establecido cada año, y de los recursos provenientes de otras fuentes de financieras. 

Establecer mecanismos de información y transparencia de la gestión de los recursos transferidos que 
garanticen información periódica a la comunidad respecto a la gestión y resultados de los programas 

Brindar la capacitación y asistencia al personal técnico de la municipalidad, responsable de la 
ejecución de los Programas de Complementación Alimentarla, para facilitar la eficacia y eficiencia de 
la asistencia técnica 

VII. RESPONSABILIDAD:  
Son responsables la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico Social, Subgerencia de 
Desarrollo Social, el Departamento de Programas Alimentarios- Nutricionales y de Protección Social, así 
como los responsables encargados de la ejecución del Programa de Complementación Alimentaria 

Moquegua Junio del 2015 
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Si la respuesta marcada en SI, promotor deberá consignar en cada caso, el estado del bien y el uso dado: 

Los siguientes item deberá llenarse, solo en caso sea un comedor que recibe subsidio: 
El comedor presenta Irregularidades en su manejo SI 	NO 	 
Si la respuesta es SI, señalar cual 	  

Existe litigio entre miembros del comedor 	SI 	NO. 	  
Si la respuesta marca es SI, de que tipo. 	  
El subsidio ha sido devuelto en alguna oportunidad: SI 	 NO 	  
Si la respuesta es SI: Porque 	  
En alguna oportunidad no se ha hecho efectivo el cobro del monto entregado en cardad de subsidio. 
SI 	 NO 	  
Si la respuesta es SI, porque 	  
En el siguiente ITEM se deberá consignar detalladamente , de ser el caso, la existencia de apropiación ilícita del 
subsidio entregado ola 'addenda de boletas adulteradas 	  
Stock al momento de la supervisión 

Alimentos Saldo Actual Distribución de alimentos mensual Alimentos utilizados 
Cereales 
Menestra 
Productos de origen 
animal 
Grasa 
Otros 

11. 	Conclusión de la supervisión: 
El comedor cumple no lo regulado en el reglamento: SI. 	 NO' 	  
De ser la respuesta Marcad No, señalar que sanción procede 
Procede: 

SUSPENSIÓN 	  
De 
Asistencia Alimentaria 	  
Subsidio económico 
Ambos 

CANCELACION 	  

1  Observación del promotorlat 
1 
f 	  

v.samf  
-cele 

Observación de la representante legal o de la persona aue represento al 
comedor. 

eo 
over 

pootpy 	  

Firma del promotor(a)-PCA 	 Firma del Representante del comedor 
Nombres y Apellidos 	 Nombres y 	Apellidos ............. ........ 
DNI 	 DNI 	  
CARGO. 	  
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II ANTECEDENTES, FINALIDAD Y ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION 
2.1 	La institución es de carácter 

y depende de 
	 funciona desde hace 	años y tiene experiencia en 

A Municipalidad ~acial 
MARISCAL NIETO 

é 

MUNIMPAIJDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
SUS GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

FICHA DE ENTREVISTA 
(MODALIDAD POBLACION EN RIESGO MORAL Y DE SALUD) 

I DATOS GENERALES 

1.1 	DE LA INSTITUCION QUE EL CENTRO (SEDE INSTITUCIONAL) 

DENOMINACION  

Dirección: Calle/Av. 

 

N° .1 Mz .1 Lote Teléfono 

  

  

Nombre del o la responsable de la 
Institución 

Cargo que ocupa 

N° de Resolución de inscripción legal OSB ( 	
PERSONERIA JURIDICA 

f 	  

.2 DEL CENTRO DE ATENCIÓN 

ENOMINAC ION 

Código 

Dirección: Calle/Av N° Mz Lote Teléfono /  i i I I 

atrito: Localidad 

ención 
1 ergo que ocupa 

Nombre del ola responsable del Centro de 

«  lodo vigente: 

2.2 Finalidad 

2.3 	Actividades principales que realiza  
o 

L'EGUN 
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3.8 Servicios higiénicos y de agua: 

Servicios Número total 
Utilización 

En uso Fuera de Uso 

a.- Letrinas o baños 
II- Caños para manos 

3.9 Almacén: 

Ambiente Propio 
	

Aula 
	

Taller 
	

Otro 

a.- Almacén de alimentos 

Limpieza Orden ventilación Iluminación 
Riesgo de contaminamon  

Si No SI No Si No Si No Si No 

1).- Condiciones de Almacén 

Parihuelas Maderas Estantes Congelador Refrigerador Balanza Otros 

c.- Equipamiento 

Apropiado Aula 1 Taller 	1 Otro 

a.- Ambiente de Cocina 

! 

1 

Limpieza Orden Ventilación Iluminación 
Riesgo de contaminación  

No Si No Si I No  Si 	rNo Si 	¡No  	SiI 

h.- Condiciones de cocina 

1 Equipamiento de la Codea 

litdatár  

Aracr.0 	u 

Utensilios Cantidad 
Estado 

Bueno Regular Malo 

Cocina  
011as  
Cucharones  
Jarras medidoras  
Bidones  
Coladores  

‘wt

los  
roles 

¡Tabla de picar  
Ralladores  
Cuchillos  
Hacha  
Oros 
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Alimentos Saldo Actual Distribución de alimentos mensual Alimentos utilizados 
Cereales 
Menestra 
Productos de origen 
animal 
Grasa 
Otros 

11 

ACODOS 

Observación del prometo/tal 

N 
ogig' 	qi 

fl,ionGt.t 

Observación de la representante legal o de la Persona aue represento al 
pomedor, 

Firma del promotorta}PCA 	 Firma del Representante del comedor 
Nombres y Apellidos 	 Nombres y 	Apellidos 	  
DNI 	 DM 	  
CARGO. 	  
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Si la respuesta marcada en SI, promotor deberá consignar en cada caso, el estado del bien y el uso dado: 

Los siguientes ítem deberá llenarse, solo en caso sea un comedor que recibe subsidio: 
El comedor presenta irregularidades en su manejo SI 	NO 	 
Si la respuesta es SI, señalar cual 	  

Existe litigio entre miembros del comedor 	SI 	NO: 	  
Si la respuesta marca es SI, de que tipo' 	  

I> 	El subsidio ha sido devuelto en alguna oportunidad: SI 	 NO 	  
Si la respuesta es SI: Porque 	  

A 	En alguna oportunidad no se ha hecho efectivo el cobro del monto entregado en calidad de subsidio. 
Si 	  NO 	  
Si la respuesta es SI, porque 	  
En el siguiente ITEM se deberá consignar detalladamente , de ser el caso, la existencia de apropiación ilícita del 
subsidio entregado ola existencia de boletas adulteradas 	  
Stock al momento de la supervisión 

Conclusión de la supervisión: 
El comedor cumple no lo regulado en el reglamento: SI: 	  
De ser la respuesta Marcad No, señalar que sanción procede 
Procede: 

SUSPENSIÓN 	 CANCELACION 	  
De 
Asistencia Alimentaria 	  
Subsidio económico 
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STOCK DE AUMENTOS 

ALIMENTO CANTIDAD 
RECIBIDA 

FECHA DE 
ENTREGA O 

INGRESO 

SALDO ACTUAL ESTADO 

BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 
BUENO MALO 

VI RESULTADOS Y RECOMENDACIONES 

Indicar un resumen del resultado de la vialtaisuperyisión del funcionamiento del centro 

Recomendaciones: 

G FUNCIONAMIENTO REGULAR ( 	) FUNCIONAMIENTO IRREGULAR ( 	) 
G BRINDAR APOYO ALIMENTARIO SI( ) NO ( ) 
4 CONTINUAR APOYO ALIMENTARIO Ni ( ) NO ( ) 
G DISMINUCION DE RACIONES k 
da INCREMENTO DE RACIONES k 
4. LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN Ni ( ) NO ( ) 
e CANCELACION DEL APOYO NI ( ) NO( ) 
G OTROS. 	  

ENTREVISTADOR 	 ENTREVISTADO 
Nombres 	  

Apellidos 	  

Fecha 	  

Hora 	  

Nombres 	  

Apellidos 	  
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Tejas 
Calamina 

Estera o Paja 
Caña con barro 

Plástico 
Eterna 

3.21 Las ventanas son de: 

a.- Vidrio 
h.- Plástico 

3.22 Servicios higiénicos y de agua 

Servicios Número total 
Utilización 

En uso Fuera de Uso 

a- Letrinas o baños 
b.- Caños para manos 

DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Sin protección 
No hay ventanas 

Munklpalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 
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III DATOS DE INFRAESTRUCTURA  (marcar con X) 
3.15 ¿Cuenta el Centro con los siguientes servicios básicos? 

a- Agua Potable SI NO 
Desagüe 
Servicios Higiénicos 
Electricidad 
Área de Recreación y Deporte 

3.16 ¿Dispone la zona con los siguientes servicios? 

Agua Potable Si No 
Desagüe 
Electricidad 
Carrera asfaltada 
Servicios de salud 
Centros de Educación Inicial 

Otros (especificar) 

3.17 Si el Centro NO cuenta con conexión ala red de agua potable ¿Cuál de estas alternativas utiliza? 

Dentro del CIA Fuera del CA 
a- Tanque o deposito, conectado por tubería 

Tanque o deposito, sin tuberia 
Manantial o Canal 
Pozo 
No cuenta con ninguna de las anteriores 

3.18 El material de construcción que predomina en el Centro es: 

3.19 Los 

a- Adobe c.- Madera e.- Esteras 

b.- Quincha d.- Caña f.- Ladrillo 

pisos de los ambientes son: 

a- Cemento b.- Madera c.- Tierra 

ter 
	

3.20 El material del techo es: 
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IV. VIGILANCIA NUTRICIONAL 
41 Se realiza mediciones antrompómetricas en el Hogar 

*y 	4.2 Institución que realiza.  

:Bao 	43 Frecuencia' 	
5.4 Fecha de la última medición* 	  

uCtp 	4,4 Conoce los resultados
SI( ) NO( ) 

4.5 Acciones que realiza respecto a los resultados de la vigilancia nutricional y/o al estado de salud de los niños. 

V ESTADISTICA DE LA ATENCION DE LOS BENEFICIARIOS 
Número de Beneficiarlos 

	

6.2 	W de dlas y horario de atención a la semana 

¡Cuáles? 

	

3 	De las raciones atendidas 

Especificar 

OBSERVADOS VIO VERIFICADOS 
REGISTRADO 

Beneficiarios 

SALDO ACTUAL FECHA DE 
ENTREGA O 

INGRESO BUENO 

gpttlinav 

Gt 

E 

4/0GUt. 

LA ATENCIÓN ALIMENTAFtIA. 
N° de dlas de atención 
6.1 	

Hubieron Instituciones que brindaron apoyo alimentario el año anterior (indicar) 

MENU PREPADADO LOS ÚLTIMOS 05 DIA 
SOPA SEGUNDO 

N° DE RACIONES 

BUENO 
BUENO 
BUENO 
BUENO 
BUENO 
BUENO 

5.1 
Comensales 

Hombres 
Mujeres 

0-2 años 64 años 10.12 años 1345 años 

ALIMENTO 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

( 	No ( 
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aMunicipalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

SUR GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

FICHA DE VISITAS A CENTRO DE ATENCIÓN A PANTBC 

' ala 

MUNICIPALIDAD PROVINOAt DE SUPERVISOR: FECHA. 

MARISCAL NIETO 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD CENTRO POBLADO DIRECCION: 

tar,„zavat 
1'  trarRIZSZOlaYSI 	.‘" alnitte 
b DEPARTAMENTO DISTR tTO PROVINCIA 

MOQUEGUA MARISCAL NIETO 

AR 

A. Urbano 
es 

RURAL  

1 	 9 
TOTAL BENEFICIAMOS PROGRAMADOS POR 
NIES 

‘e.5 	',I 	51.€ VI; 	 rb 

..r 
TOTAL BENEFICIAMOS ATENDIDOS POR MES 

1 2 	3 	4 5 7 8 9 10 11 12 
08SERVACION: 

.,...i  

.-, 	r•••• "by.; t ar:  Mit 
IcIa'

; 41114111C1 	4- 

1 - FECHA DE ENTREGAD AUMENTOS A LOS CENTROS DE ATENCIÓN POR MES 1 PORPANTE DE LA MUNICIPALIDAD) 

ES 1 2 4 5 8 9 10 11 12 OBSERVACION: 

01A 

FECHA Of ENTREGA DE AUMENTOS A IDS PAOENTES ( POR PARTE DEL CENTRO DE SALUD 

r7 MES 1 	2 	3 4 5 6 7 	8 	9 10 	11 12 
OISIRVACION: 

FECHA 
,,, 	? ' ,..., 

- \ 

21 
\ 

TRATA MENTO 

SESIONES O CO 	AS PROGRAMADAS 

OTROS 

<4. 
USO DEL AMBIENTE DESTINADO A ALMACÉN 

SI 	 NO EXCLUSIVO 1 	 COMPARD DD 1 

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO S 

UBICACIÓN DEL AMBIENTE 
AUMENTOS 

DE LO 
O FORMAS DE ALMACENAMIENTO 

0~ 
»LUiO!J 

d 

VENTUACIÓN 

ILUMINACIÓN 

LIMPIEZA 

SEGURIDAD 

a 	SOBRE PIURNUELAS 

b 	EN El SUELO 

e 	MIXTO 

cl 	MESAS 

a 	SEPARADO DE LA PAREO 

b 	APEGADO A IA PARED 

e 	POR FECHA DE INGRESO 

<I 	APILADO 

— 

— 

— 

, o • A tte 71.dtt 
SALDO INICIAL ; 1 	INGRESOS SALIDA SALDO ACTUAL 	'1  CONTEO DE BOLSAS 

II í 
P•ht at a 

1  4ItI DMPOSICtN DE LOS AUMENTOS POR PRODUCTO Y PESO 

CEREALES 4.›
PROTEINAS 

KG 
DE ORIGEN 

ANIMAL UND SE HAN HECHO CAPACITACIONES 

GUet  
MENESTRAS KG GRASAS LIS SI 	1 	1 	NO 	1 

OTROS: 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 



GOBIERNO LOCAL PROVINCIAL CENTRO 
Suministrar periódica y regularmente 	alimentos 	de 
acuerdo a la radón establecida 
+ Se registra el volumen de acuerdo 	al periodo de 

vigencia del acta, de acuerdo a la disponibildad de 
alimentos en el almacén, tomando como referencia la 
siguiente radón 

Director(a) del Centro 

	

+ Entregar 	al Gobierno 
mensual, los padrones 

Ci• Planificar y organizar 
centro de atención 

il Informar por escrito 
en forma mensual, 

	

atención 	alimentaria 
consumo y stock 
logrados en el 
atención 

	

e Facilitar 	y 
capacitación 	y 
apoyo alimentario 

+ Brindar al Gobierno 
atención a población 
de salud, como 
presente acta 
Planificar y organizar 
centro de atención 

u organización 

	

Local 	Provincial en forma 
actualizados de beneficiarios 
la atención alimentaría en el 

al Gobierno Local Provincial, 
acerca de la ejecución 	de la 

	

(recepción, 	distribución, 
de tos alimentos) y los beneficios 

marco de los objetivos del centro de 

participar 	en 	las 	acciones 	de 
evaluación de los resultados del 

Local Provincial apoyo en 
focallzada en riesgo moral y 

	

compromiso 	en el marco de la 

la atención alimentaria en el 

Produtt» Cantidad (gd 
Cereales y derivados 100 
Menestra 35 
Producto de origen animal 25 
Azúcar 15 
Aceite 25 

TOTAL 190 

+ 	Iniciar el suministro de alimentos a partir de la firma 
de 	la 	presente 	acta 	y 	por 	un 	periodo 
de 	meses 

+ 	Efectuar las acciones de seguimiento y control que 
garanficen 	la adecuada recepción, distribución y 
consumo de los alimentos 

+ 	Coordinar y realizar con el centro de atención, 
actividades de capacitación y evaluación 	de 
resultados 

+ 	Considerar 	en la primera entrega al 100% del 
requerimiento según los padrones aprobados. A 
partir de la segunda entrega, considerar tos stocks 
existentes en el almacén del centro, evitando la 
acumulación de alimentos 

Por el Centro Por el Gobierno Local Provincial 

,n221 

"O¿len 

Lugar. Mocitiegua 	  

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

agiA0 

a Munklpalidad Prowncial 
MARISCAL NIETO 

ACTA DE COMPROMISO ENTRE EL CENTRO DE ATENCION: HOGAR 	 Y 
EL GOBIERNO LOCAL PROVINCIAL PARA LA ATENCION DEL PROGRAMA HOGARES Y 
ALBERGUES PARA EL AÑO 	 

DATOS GENERALES: 

Nombre del Centro Dirección 
Centro Poblado Distrito 
Provincia Región 
Representante  Cargo 

OBJETIVO:  Brindar apoyo alimentario, complementando la dieta alimentada establecida para el 
centro de atención, dirigía a la población del Hogar............. 

NIETA: Atender hasta,.... Beneficiarios por un periodo de 	meses. 

V. 	OBLIGACIONES DE LAS PARTES PARA EL AÑO..........  



GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

nicipalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación ABASTECIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA 

Código 

002-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X PROPUESTO 

Tiempo Duración 11 días, 7 horas, 30 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Sí. 	Ley N°  25307, declara de prioritario interés nacion I la labor que realizan los Clubes 	e Madres, 

Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros 
Familiares, Centros Materno Infantiles y demás Org nizaciones Sociales de Base, en lo referido al 
servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos. 

I> 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unificado de Beneficiarios de los Programas Sociales 
Sí 	Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
S> 	Ordenanza Municipal N°  017-2007-MUNIMOO, qu 	aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Niet . 
> 	Decreto Supremo N° 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N°25307 
» 	Decreto Supremo. N° 002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 
> 	Decreto Supremo N° 350-2015-EF. Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado 
I> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
S> 	Resolución 	de 	Gerencia 	Municipal 	N° 	009-2015, 	que 	aprueba 	la 	directiva 	N° 	001-2015- 

SGDSIGDES/GM /MPMN Lineamientos para el Control Supervisión y Ejecución de los Programas de 
Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Sí. 	Ordenanza Municipal N° 011-2004-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento para comedores que 
reciben apoyo de programas de complementación alimentaria 

, 
,a2hieuv 
Yericia 

Programar y adquirir los alimentos para la programación de las canastas para el Programa de Complementación 
Alimentaria 

Wet ' 

> 	Registro de número de beneficiarios 
» 	Centro de Atención activos 
». 	Solicitud de cotizaciones para adquisición de alimentos para el PCA 

Elaborado Por 

n  
AREA DE RACIONALIZACION 



Mumcipalidad ProyMetal 
MARISCAL NIETO 

N° Cargo 
Responsable 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MinutoS (bis 

1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

Responsable del 
PCA 

Convoca a presidentes de 	los centros de atención, para definir la canasta de 
alimentos, via carta a través del Comité de Gestión 

3 

Presidentes de 
Centros de 
atención 

Presidentes de los Centros de Atención, proponen y aprueban canasta de 
alimentos , levantando la respectiva acta de acuerdo gestión 

120 

Responsable del 
PCA 

Eleva informe adjuntando Acta de Acuerdos a través de la Subgerencia 	de 
Desarrollo Social al Comité de Gestión 

60 

2 SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL -- 	— 	— — 

Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al 
Subgerente 

5 

Subgerente Toma conocimiento informe de responsable del PCA y deriva al gerente para 
su remisión al Comité de Gestión 

20 

Secretaria Registra provisto en el sistema de trámite y deriva al Gerente 5 

3 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - SOCIAL 

Gerente Toma conocimiento de informes del subgerente, responsable del PCA y deriva 
al comité de gestión 

20 

4 — COMITÉ DE GESTIÓN -- 

Miembros Aprueban la canasta de alimentos para el PCA, la cual constara en el libro de 
actas del comité y dispone que se proceda a elaborar la Programación 
correspondiente 

120 

5 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS--PCA 

Responsable Elabora programación y remite al Comité de Gestión para su aprobación 3 

! 	6 
i 

COMITÉ DE GESTIÓN 

Miembros 
CGLPCA 

Proceden a 	aprobar la programación 	para el años fiscal correspondiente y 
dispone continuar los trámites ante la Subgerencia de Logística y Servicios 
Generales 

120 

1-7- DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

ftesponsabie 

\ 

\ 

Realiza los requerimientos técnicos minimos 	con 	las especificaciones y 
términos de referencia y remite a la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial, a través de la Subgerencia de Desarrollo Social 

3 

i ,IIIC47/ 

, 	
° 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 1 

-- 	‘4.. 
)Gtiej̀/1  . 

/Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al 
Subgerente 

5 

' 
Subgerente 

A 
Toma conocimiento sobre requerimientos del responsable del PCA y deriva al 
gerente para su remisión a la Subgerencia de Logística y Servicios Generales 

20 

c  
n 

Secretaria Registra provisto en el sistema de trámite y deriva al Gerente 5 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

a mwtomosomindm 
MARISCAL NIETO 

9 -- -- — -- 	— GERENCIA DE 'DESARROLLO - ECONOMICO : SOCIAL 
 

Gerente Toma conocimiento de informes del subgerente, responsable del PCA y deriva 
a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial para su atención 

20 

—10 — ------^ — — — — SUBGERENCIA DE LOGISTICA Y SERVICOS GENERALES — — 

Subgerente Dispone 	las 	acciones 	correspondientes 	para 	realizar 	los 	procesos 	de 
adjudicación y/o compras directas de acuerdo a la normatividad vigente. 

1 

Asistente 
Administrativo 

Notifica 	y 	entrega 	al 	responsable 	del 	Programa 	de 	Complementación 
Alimentaria, contrato, órdenes de compra para los tramites según corresponda 

1 

Total Tiempo 450 mi 11 
dias 

Moquegua, Diciembre del 2016 
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SUBGERENCIA DE PLANES 

PRESUPUESOO PARTICIPATIVO Y RACIONAL! 

 

ENTIDAD 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

 

    

_ 
ABASTECIMIENTO DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS 

ALIEMTARIOS. PCA 

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONOMICO SOCIAL 

SUBGERENCIA DE 
COMITÉ DE GESTIÓN 	LOGISTICA Y SERVICOS 

GENERALES 

COnvOCED n Enre5Ectenle! Efe Enn 
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aMunicipalidad Prowteial 
MARISCAL NIETO 

Çy 
PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación CONTROL DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS DEL 
PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

Código 

003-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X j PROPUESTO 

Tiempo Duración 10 días 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 
_-1 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Munici alidades 
» 	Ley N° 25307, declara de prioritario interés nacion I la labor que realizan los Clubes de Madres, 

Comités de Vaso de Leche, Comedo es Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros 
Familiares, Centros Materno Infantiles y demás Org nizaciones Sociales de Base, en lo referido al 
servicio de apoyo alimentario que brind n a las familias de menores recursos. 

> 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unifica o de Beneficiarios de los Programas Sociales 
> 	Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
I> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Decreto Supremo N° 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N°25307 
I> 	Decreto Supremo. N° 002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 
> 	Decreto Supremo N° 350-2015-EF. Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado 
I> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Resolución 	de 	Gerencia 	Municipal 	N° 	009-2015, 	que 	aprueba 	la 	directiva 	N° 	001-2015- 

SGDS/GDES/GM /MPMN Lineamientos para el Control Supervisión y Ejecución de los Programas de 
Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Sí 	Resolución de Gerencia Municipal 	N° 	005-2015-GM/MPMN, que aprueba la directiva, 	Normas 
Complementarias 	para 	la 	Administración 	del 	Almacén 	de 	Alimentos 	de 	Programas 	de 

;incrw,- 
o e- 

Complementación Alimentaria y Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto" 

ffora 	z. > 	Ordenanza Municipal N° 011-2004-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento para Comedores que 
¿aj reciben apoyo de Programas de Complementación Alimentaria 

suyo} 

tOUEG\t-  
Garantizar 	el 	almacenamiento 	y 	calidad 	de 	los 	alimentos 	de 	los 	beneficiarios 	del 	Programa 	de 
Complementación Alimentaria 

Requisitos > 	Ordenes de Compras 
---=- ---.. —..._ 	. ». 	Contrato 
' ElaboradoPor ., AREA DE RACIONALIZACION 
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Moquegua, Diciembre del 2016 

rro 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Mnielpandad Prerrtnelal 
MARISCAL NIETO 

N° Cargo 
Responsable 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Minutos Días 

1 ALMACEN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD 

Responsable del 
Almacén 

Comunica a la responsable de Programa de Complementación Alimentada, la 
llegada de los alimentos, para realizar el control de caridad 

4 

2 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

Responsable del 
PCA 

> 	Toma al azar muestras de los alimentos previo al ingreso de los mismos al 
almacén central 

> 	Verifica con los certificados de calidad y equipos de calidad 
> Constata que los alimentos cumplan con las especificaciones técnicas 

productos 

4 

Responsable del 
Almacén 

Conjuntamente con 	la responsable del PCA, proceden 	a realizar al azar el 
control de peso y de ser conforme se procede al internamiento y posterior 
conformidad 

De no ser conforme, proveedor subsanara las observaciones encontradas 
respecto a 	la caridad y peso de los alimentos, en un plazo de 48 horas, para 
proceder a su conformidad 

2 

Total Tiempo 10 
días 



FIN 

Conforme 

dad 

Responsable del Almacén  

Procede al internamiento Ni posterior Gordon] 
Szr 

.4% 

- Toma al azar muestras ce los alimentes previo al 
ingreso de los mismos al almacén central 

- Verifica con los certificadas de calidad y equipos de 
calidad 

Constata que los alimentos cumplan con las 
especificaciones técnicas productos 

Responsable del Almacén 

Conjuntamente con la responsable del PCA 
proceden a realizar al azar el control de peso 

Comunica a la responsable de 
Programado Complementacian 

Alimentaria, la llegada de los 
alimentos. para realizar el control de 

calidad 

Proveedor subsanare las 
observaciones encontradas 

respecto a la caldeo y peso de 
los alimentos, en un plazo de 
48 horas, para proceder a su 

conformidad 

it Municipalidad Provincial 

MARISCAL NIETO 
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Municipalidad Provincial 
MARISCAL METO 
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SUBGERENCIA DE PLANES 
PREsupuEsro PARTICIPADVO Y RACIONALIZACION 

 

   

ENTIDAD 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

 

PROCEDIMIENTO 

  

CONTROL DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS DEL PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

 

    

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

ALMACEN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD 

 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS - PCA 



amwmpathemormmial 
MARISCAL NIETO 

101.1111'' .,,, 

,;1i 4ij . 

PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación PRACTICAS SANITARIAS DEL CONTROL DEL ALAMACEN 
DE ALIMENTOS 

Código 

004-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X j PROPUESTO J 
Tiempo Duración 26 días , 55 minutos 

SUSTANTIVO IClasificación ADJETIVO X  

Base Legal 

	

1k 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Munici alidades 

	

> 	Ley N° 25307, declara de prioritario interés nacion I la labor que realizan los Clubes de Madres, 
Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros 
Familiares, Centros Materno Infanfiles y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al 
servicio de apoyo alimentario que brind n a las familias de menores recursos. 

	

. > 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unifica o de Beneficiarios de los Programas Sociales 

	

> 	ley N°30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 

	

> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

	

> 	Decreto Supremo N°  041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N°25307 

	

> 	Decreto Supremo. N°  002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 

	

>. 	Decreto Supremo N° 350-2015-EF. Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

	

> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 
(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

	

> 	Resolución Ministerial N° 066-2015-MINSA, que aprueba la NTS N° 114-MINSA/DIGESA-V.0 
Norma Sanitaria para el Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano 

	

> 	Resolución 	de 	Gerencia 	Municipal 	N° 	009-2015, 	que 	aprueba 	la 	directiva 	N° 	001-2015- 
SGDS/GDES/GM /MPMN Lineamientos para el Control Supervisión y Ejecución de los Programas de 
Complementación Alimentaria de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

	

> 	Resolución de Gerencia Municipal N° 005-2015-GMIMPMN, que aprueba la directiva, 	Normas 
Complementarias 	para 	la 	Administración 	del 	Almacén 	de 	Alimentos 	de 	Programas 	de 
Complementación Alimentaria y Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto" 

	

> 	Ordenanza Municipal N° 011-2004-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento para Comedores que 
reciben apoyo de Programas de Complementación Alimentaria 

-I 

	

e 019 	z 

	

saciar 	/ 

/00o1 

Objetivo 

...---..„.„ 

Cumplir adecuadas practicas sanitarias para conservación de los alimentos del Programa de Complementación 
Alimentaria 

-Ritjuititos Ambientes y equipamiento adecuados para el almacenamiento de los alimentos del Programa de 
Complementación Alimentaria 

boládo Por 
ion fl, 

AREA DE RACIONALIZACION 

111:211",  
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20atE  

N° Cargo 
Responsable 

- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Minutos Dias 

1 ALMACEN CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD 

Responsable del 
Almacén 

Recepciona trimestralmente recomendaciones del responsable del Programa de 
Complementación Alimentaria, para el almacenamiento de alimentos y normas 
sanitarias, disponiendo la limpieza diaria al personal 

4 

2 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 
— - 

Responsable del 
PCA 

Realiza requerimiento de servicio de desinfección, desinsectación y 
desratización del Almacén del Programa de Complementación Alimentaria a la 
subgerencia de Logistica y Control Patrimonial, a través de la Subgerencia de 
Desarrollo Social 

1 

3 .SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al 
Subgerente 

5 

Subgerente Toma conocimiento del requerimiento del responsable del PCA 	y 	deriva al 
gerente para su remisión a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial 

15 

Secretaria Registra proveído 	en el sistema de trámite y deriva al Gerente 5 

4 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - SOCIAL 

Gerente Toma conocimiento de informes del subgerente, responsable del PCA y deriva 
a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial. 

15 

5 SUBGERENClA DE LOGISTICA Y SERVICIOS GENERALES 

Subgerente Atiende 	requerimiento 	del 	responsable 	del 	PCA, 	Dispone 	las 	acciones 
correspondientes para realizar el proceso de selección y adjudicar la buena Pro 
a la empresa ganadora 

10 

6 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS• PCA 
_ .. 

Responsable del 
PCA 

Recibe notificación por parte de la empresa ganadora para realizar el servicio 
solicitado, determinándose hora y fecha para el ingreso al almacén 

5 

Proveedor Procede a realizar el servicio desinfección, desinsectación y desratización, bajo 
la supervisión de la responsable del PCA y del responsable del Almacén Central 

10 

Proveedor Emite Certificado de Seguridad, Ficha de Evaluación, descripción de actividades 
realizadas y el Certificado del Servicio de Saneamiento Ambiental 

1 

Responsable del 
PCA 

Da conformidad del servicio y prosigue su trámite para el pago correspondiente 10 

4111,5 	' 
u,...ir 	4.- 

--L, 1 
ii-  

Total Tiempo 	- - -- 	--- 	— 	---- — 55 rili —  — 26 
días 

— 

2 
itz 
-, 

Moquegua, Diciembre del 2016 1 
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MARISCAL NIETO 

'ARO INTERNACIONAL oe LA LUZ Y LAS TECNOLOGIA& BASADAS EH LA Lur 
'2007 - 2010 DECENIO DE LAS PERSONAS CON ESSWPACIDAD EN EL PERU' 

"ARO DE LA DIVERSIFICAPON PRODUCTIVA Y DEL PORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN,. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NETO 
LEY OROANtIA EME DEI. 5n5-NOS 

LEY 0170 momio, 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

re 	005 -2015ÚGNI/MPNIN 

Moquogna, 3 0 JIM YDS 

VISTOS: 

El Proveido 	1960-GWMPMN de fecha 05-06-2015, Informe N° 1129-2015-GPPIGWMPMN, 
remite Proyecto Definitivo de "Normas Complementadas para la Administración del Almacén da Alimentos de 
Programas de Complementaddn Alimentaria y Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto", Informe N° 279-2015-SPPPRIGPP/GMIMPMN, Informe N° 20-2015-JMMISPPPRIGPP/GMIMPMN, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el articulo 194° de la Condlución Politica del Perú modificado por la Ley de 
Reforma Constitucional N° 28607, concordante con los Mallos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, es el órgano de Gobierno promotor del 
desarrollo local, con personería holden de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que 
goza de autonomía politica, económica Y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Alcalde su 

presentante legal y máxima autoridad administrativa; 

Que, el articulo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 establece que: 'Las 
netas resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas; 

Que, mediante Informe N° 1129-2015-GPMWMPMN, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto 
, remite la Directiva "NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ALMACÉN DE ALIMENTOS 

DE PROGRAMAS DE COMPLEMENTACIÓN AUMENTARIA Y PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO", la misma que ha sido consensuada por la Sub Gerencia de 
Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, la Gerencia de Desarrollo Económico Social y en serial de 
conformidad está debidamente visada por la encargada del Programa de Comptementadón Alimentaria de la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto; 

Que, la Directiva *NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ALMACÉN 
DE AUMENTOS DE PROGRAMAS DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA Y PROGRAMA VASO DE LECHE DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO" establece los procedimientos para el control y ejecudónide las 
actividades de recepción, verificación, internamiento, registro, conservación y distribuckin de los alimentos de los 
Programas de Complementación Alimentaria y Programa Vaso de Leche que ejecuta la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, a fin de mejorar las condiciones de almacenamiento de los alimentos, lo que conlleva optimizar los 
productos para realizar las actividades del proceso de almacenamiento y distribución de productos alimenticios de los 
Programas de Complementa:ion Alimentaria; 

Estando a lo peticionado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, proveldo de Gerencia 
Municipal y Gerencia de Asesorla Jurldca, es procedente emitir resolución de aprobación; 

Por las consideraciones expuestas, de conformidad con la Constitución Política del Perú, Ley 
N° 27731 'Ley que regula la participación de los Clubes de Madres y Comedores Populares autogestionarios en los 
Programas de Apoyo Alimentario', Ley N° 26842 'Ley General de Salud', Decreto Supremo N° 007-1998-SA que 
aprueba el Reglamento sobre Vigilancia y Control sanitario de alimentos y bebidas y sus modificaciones yen uso de las 
atribuciones conferidas por Ley N°27972 "Ley Orgánica de Municipalidades' y Resolución de Alcaldla N° 0397-2015-
A/MPION y visadones correspondientes; 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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MARISCAL NIETO 

*AÑO INTERNACIONAL DE LA LUZ Y LAS TECNOLOGIAS RASADAS EN LA LUZ" 
1007 MIS MOMO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDMS EN EL PERU' 

'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTWAY DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Ley OPGANICAMI2ba 2ÇIS2003 

LEY O» Da ~MOS 

SE RESUELVE 

ARTICULO ir: APROBAR la Directiva `NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ALMACÉN DE AUMENTOS DE PROGRAMAS DE COMPLEMENTACIÓN 
ALIMENTARIA Y PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO" la 
misma que consta de VIII Titulas y diez (10) (dos que forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO t.- DEJAR SIN EFECTO cualquier norma que se oponga a la presente Resolución. 

ARTICULO 39.- ?CARGAR ala Gerencia de PlaneamInto y Presupuesto, a través de la Sub 
Gerencia de Planes, Presupuesto Parficipativo y Racionalización Cautela y Archivar la presente Directiva y demás 
actuados. 

ARTICULO 4°.-  ENCARGAR le correcta aplicación de la presente Directiva a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de LogIstica de Servicios Generales, Gerencia de Desarrollo 
Económico Social, Sub Gerencia de Desatino Social y al Almacén Central. 

ARTICULO 59.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y distribución de la 

presente resolución a las áreas Involucradas. 

ARTICULO e- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la Información y Estadistica, la 
publicación de la presente Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - 
Moquegua. 

REGISTRESE comuNlau ESE r CÚMPLASE 

••••••••••1 
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MARISCAL NIETO 

, _ DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PROGRAMA 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA 

DE 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación ATENCION CON RACIONES DE ALIMENTOS A LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

Código 

005-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X j PROPUESTO  

Tiempo Duración 4 días, 1 hora, 55 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO J ADJETIVO X  

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 25307, declara de prioritario i terés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, 

Comités de Vaso de Leche, Comedo es Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros 
Familiares, Centros Materno Infantiles y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al 
servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos. 

> 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unificado de Beneficiarios de los Programas Sociales 
> 	Ley N°30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Decreto Supremo N° 041-2002-PCM, Reglamento de la Ley N°25307 
> 	Decreto Supremo. N° 002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 
> 	Decreto Supremo N° 350-2015-EF. Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Resolución Ministerial N° 066-2015-MINSA, que aprueba la NTS N° 114-MINSA/DIGESA-V.0 

Norma Sanitaria para el Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano 
> 	Resolución 	de 	Gerencia 	Municipal 	N° 	009-2015, 	que 	aprueba 	la 	directiva 	N° 	001-2015- 

SGDS/GDES/GM /MPMN Lineamientos para el control supervisión y ejecución... 
> 	Resolución de Gerencia Municipal N° 005-2015-GM/MPMN, que aprueba la directiva, Normas 

Complementarias 	para 	la 	Administración 	del 	Almacén 	de 	Alimentos 	de 	Programas 	de 
Complementación Alimentaria y Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto" 

> 	Ordenanza Municipal N°  011-2004-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento para Comedores que 
reciben apoyo de Programas de Complementación Alimentaria 

..1. 
(e 

w...1 

	

o 	. 1 

	

Ameno 	é... e 
-Dbie§yo 
0091‘1,,t 

Atender oportunamente a 	los beneficiarios del 	Programa de Complementación Alimentaria con 	ración 
correspondiente 

,11-19uisitos 
7" -A Alimentos de Calidad 

Centros de Atención Operativos 
labótádo Por 

'29, 	-Iii 
AREA DE RACIONALIZACION 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 



GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Soca,' 
4ontfoov- 

811 
 HunktpaNtad Previndal 
MARISCAL NIETO 

e  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Vaso 

- F! 
y 

Programa 
de Leche 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación RECONOCIMIENTO DE LOS COMITÉS DEL PROGRAMA 

DEL VASO DE LECHE 
Código 

010-SDS-GDES 
Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 
Competente Programa Vaso de Leche  
Estado ACTUAL 1 	x PROPUESTO I 	J 
Tiempo Duración 21 dias, 4 horas, 10 minutos 
Clasificación SUSTANTIVO 	1 	1 	ADJETIVO 	1 	X 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	Ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 25307, declara de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, 

Comités de Vaso de leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros 
Familiares, Centros Materno Infantiles y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al 
servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos. 

> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27712, Ley que modifica la Ley N° 27470 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldia N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(M0F) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Reconocer a los Comités del Programa del Vaso de Leche 

Requisitos Informe de la promotora sobre el vencimiento del periodo de los cargos de un Comité. 
Carta al Alcalde 
Acta de Asamblea 

Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 
i 	. ° 
i 

Cargo 
Responsable 

Descripción de la Actividad Minutos Días 

1 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Personal y 
Promotor 

Emite Informe al Responsable del Programa del Vaso de Leche, en el cual 
comunica el vencimiento del periodo de dos (02) años de los cargos de la 
Directiva 

25 2 

Responsable del 
Programa Vaso de 
Leche 

Al tomar conocimiento, proyecta Oficio dirigido a la coordinadora del Comité, a 
fin de que convoque a reunión de beneficiarios , para elegir la nuevas Junta 
Directiva, y remite a la Sub Gerente de Desarrollo Social para su aprobación 

25 1 

2 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe proyecto de Oficio, revisa y suscribe y devuelve al responsable del 
Programa del Vaso de Leche para su notificación 

25 1 

' 	3 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa Vaso de 
Leche 

Notifica a coordinadora y espera a la nueva elección de la Junta Directiva 25 5 

Personal y 
Promotor 

Torna conocimiento de la nueva elección y verifica si la Carta dirigida al Alcalde, 
adjunta el Acta de Asamblea a que registra sus elección (fedateado o 
legalizado), adjunta copia de DNIs. 

25 2 

\ 
Responsable del 
Programa Vaso de 

Recibe expediente de la elección de la nueva Junta Directiva, copia del Acta de 
Asamblea y da conformidad al trámite de la Junta Directiva. Comunica a la Sub 

25 1 
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Leche Gerencia de Desarrollo Social 
4 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe expediente sobre conformación de la nueva Junta Directiva y deriva a la 
Gerencia de Desarrollo Económico Social, solicitándole se emita Resolución de 
Gerencia de reconocimiento de la junta directiva del Comité. 

25 1 

5 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL--  -- 
Gerente de 
Desarrollo 
Económico Social 

Recibe expediente evalúa proyecta Resolución de Gerencia. 
Notificado de la Resolución de Gerencia deriva a la Sub Gerencia de Desarrollo 
Social para conocimiento _ 

25 5 

6 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL . 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe copia de Resolución, toma conocimiento y deriva al Responsable del 
Programa del Vaso de Leche 

25 1 

7 AREA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
Responsable del 
Programa Vaso de 
Leche 

Indica a la nueva Junta Directiva que su deber es mantener informado a los 
beneficiarios, sobre las diversas indicaciones del Programa del Vaso de Leche, 
a su vez deben encargarse de la preparación del producto, razón por la cual el 
Comité es supervisado inopinadamente. 

25 1 

Total Tiempo 250 21 

MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 2016 
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ENTIDAD 
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EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO 	GERENCIA DE DESARROLLO 	COMITÉ DE ADMINISTRACION 

SOCIAL 

Recibe proyecto de Oficio, 
revise ysuscribe y devuelve al 
responsable del Programa del 

Vaso de Leche para su 
notificación 

PROGRAMA VASO DE LECHE 

PersoPromotor 

Emite informe al Responsable del 
Programa del Vaso de Leche, en el 
cual comunica ei vencimiento oel 
periodo de dos (02) altos de los 

cargos de N Directiva 

Responsable PVL 

Proyecta Oficio dirigido a la 
coordinadora es! Comaé, a sin de 

que convoque a reunión de 
beneficiarios . para elegir N nuevas 

Junta Directiva, y remite a la Sub 
Gerente de Deserrolio Social para 

su aprobación 

ECONOMICO - SOCIAL 

 

DEL PVL 

  

Respensabl Gerente 

Notifica a coordinadora y espera a 
la nueva elección de la Junta 

Directiva 

Personal y Promotor 

Torna conocimiento de la nueva 
elección y verifica si N Carta 

dirigida ai Alcalde, adjunta ei Acta 
de Asamblea a que registra sus 

elección (fedateado o legalizado), 
adiunta copia de DNIs. 

Responsable HL 

Recibe expediente de la elección 
de !a nueva Junta Eget:Uva, copla 

del Acta de Asamblea y da 
conformidad al trámite de la Junta 

Oirectiva Comunica ala Sub 
Gerencia Ce Desarmad Social 

Subgerente 

Recibe expediente sobro 
conformación de la nueva Junta 
Directivo y deriva n la Gerencia 
de Desarrollo Económico Social. 

solicitándole se emita 
Resolución de Gerencia de 
reconocimiento dele alma 

directiva del Gemiré. 

Subg. ent 

Recibe copia Ce Resolución, 
toma conocimiento á deriva al 
Responsable. del Programa do! 

Vaso de teche 

Recibe expediente evalúa 
proyecta Resolución de 

Gerencia. 
Notificado de la Resolución 
de Gerencia deriva a la SIII) 

Gerencia de Desarrollo Social 
para conocimiento 

Responsable PVI. 

Indica a lo nueva Junta 
Directiva que su deber es 
mantener informado a los 

beneficiarios, cubre as 
diversas indicaciones del 

Programa del Vaso de Leche. a 
su vez deben encargarse de la 

preparación del 1",1", rayón 
por la cual el Comitei es 

supervisado inopinadamente, 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

.. 
1 

Programa 
de Leche 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación PROVISIÓN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA DEL 

VASO DE LECHE 
Código 

011-SDS-GDES 
Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 
Competente Programa Vaso de Leche 
Estado ACTUAL 	 1 X i 	 PROPUESTO 1 	1 
Tiempo Duración 23 dias, 8 horas, 55 minutos 
Clasificación SUSTANTIVO 	1 	1 	ADJETIVO 	1 	X 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	Ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27712, Ley que modifica la Ley N° 27470 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Provisionar los insumos de alimentos lácteos necesarios para los beneficiarios del Programa del Vaso de 

Leche, en concordancia con las normas legales vigentes. 
Requisitos Requerimiento de insumos 
Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

N° Cargo 
Responsable 

Descripción de la Actividad Mintitos Mai' 

1 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Remite Carta a la coordinadora de la Organización Social de Base para 
seleccionar la fórmula de insumos alimenticios 

10 1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Recibe formula de insumos alimenticios de la Organización Social de Base y lo 
deriva a la Sub Gerencia de Desarrollo Social 

15 1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Prepara los proyectos de especificaciones técnicas de acuerdo a las normas 
vigentes y los presenta a la Sub Gerencia de Desarrollo Social. 

120 

2 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe expediente y revisa en conformidad pasa a la Gerencia de Desarrollo 
Social 

60 

3 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico Social 

Recibe expediente y revisa en conformidad pasa al presidente del Comité de 
Administración del Programa Vaso de Leche. 

1 

4 COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL VASO DE LECHE - . -- 
Comité 
Administración 

Recibe el proyecto con las especificaciones técnicas y las pone a consideración 
y evaluación de los integrantes del Comité 

60 

) 
Comité 
Administración 

Emiten las observaciones de las especificaciones técnicas y las derivan a la Sub 
Gerencia de Desarrollo Social 

30 
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5 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Dispone la inclusión de las observaciones a las especificaciones técnicas, deriva 
al Responsable de los Programas Alimentarios 

25 

6 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Realiza la inclusión de las observaciones en las especificaciones técnicas y 
elabora los requerimientos de necesidades de alimento, deriva al Sub Gerente 
de Desarrollo Social 

25 

7 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe expediente y lo eleva a la Gerencia de Desarrollo Económico Social 
Comité de Administración del Programa del vaso de Leche, para su evaluación y 
aprobación respectiva 

25 

8 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 
Recibe expediente y lo eleva al 	Comité de Administración del Programa del 
vaso de Leche, para su evaluación y aprobación respectiva 

25 

9 - - — 	—COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL VASO DE LECHE - — 
Comité 
Administración 

En 	sesión 	de 	Comité 	evalúan 	y 	aprueban 	las 	especificaciones 	y 	los 
requerimientos de insumos, devuelve a la Sub Gerencia para que se inicia el 
proceso de adquisición 

40 1 

10 . SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Requiere a la Gerencia de Administración, la adquisición de los insumos para el 
Programa, adjunta Términos de Referencia 

25 3 

11 GERENCIA DE ADMINISTRACION 
Gerente de 
Administración 

Recibe expediente y lo deriva a la Sub Gerencia de Logistica y Servicios 
Generales 

25 1 

12 SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y SERVICIOS GENEFtALES 
Sub Gerente de 
Logística 

Realiza en proceso de adquisición según el tipo de proceso que corresponda, 
hasta la firma del Contrato de Suministro y comunica a la Sub Gerencia de 
Desarrollo Social 

25 15 

13 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

25 Procede a la ejecución del Contrato de Suministro. 

Total Tiempo 	
_ 	

— 535 mi - 23 . 
dias 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

PROVISIÓN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

o 
PROGRAMA 	 SUBGERENCIA DE 

VASO DE LECHE 	DESARROLLO SOCIAL 

GERENCIA DE 
OESARROILO 

ECONOMICO SOCIAL 

COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

VASO DE LECHE 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACION 

SLIBGERENCIA DE 
OGISTICA Y 

SERVICIOS GENERALES 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Vaso 

-r; 
1 

Programa 
de Leche 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL 

VASO DE LECHE 
Código 

012-SDS-GDES 
Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Económico Social 
Competente Programa Vaso de Leche 
Estado ACTUAL 1 	X 	1 PROPUESTO 
Tiempo Duración 19 días, 1 hora, 20 minutos 
Clasificación SUSTANTIVO 	 1 	1 	ADJETIVO 	1 	x 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	Ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27712, Ley que modifica la Ley N° 27470 
> 	Decreto Ley 22056, Sistema de Abastecimiento 
> 	Resolución Jefatural 118-80- INAP/DNA. Aprueba las Normas Generales del Sistema de Abastecimiento 
> 	Resolución Jefatural 118-80- INAP/DNA. Normas Generales del Sistema de Abastecimiento 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldia N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Recepcionar y distribuir los insumos a los respectivos Comités del Vaso de Leche, cumpliendo con los 

procedimientos logísticos en concordancia con las normas de abastecimientos y distribución de bienes. 
Requisitos Contrato de Suministro de Insumos 
Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

N° Cargo 
Responsable 

Descripción de la Actividad Minutos —Dias 

1 PROGRAMA VASO DE LECHE -7 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Realiza la programación de productos alimenticios de manera mensual, según 
presupuesto, y solicita dispone la elaboración de los Pedidos Comprobante de 
Salida (PECOSA) 

1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Elabora el acta de entrega de productos alimenticios por cada Comité del 
Programa del Vaso de Leche. 

1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Visa las actas de entrega y lo deriva al Sub Gerente de Desarrollo Social para 
su autorización y remisión al Jefe de Almacén Central 

1 

2 . SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe expediente, verifica y aprueba y devuelve al responsable del Programa 
del Vaso de Leche para ejecutar la distribución 

1 

3 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Recibe autorización, y coordina con el proveedor (leche cruda y alimento 
complemento) para la atención diaria, según cronograma establecido. 

1 

— \ 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Controla, verifica calidad, cantidad de productos a distribuir, revisa condiciones 
higiénicas del(os) vehículo(s), condiciones de los envases, y compulsa de los 
certificados de conformidad con las especificaciones técnica 

20 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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4 COMITES DEL VASO DE LECHE 
Coordinadora 
Comité 

Recepcionan 	los alimentos y firman 	las actas de entrega, 	en señal de 
conformidad por la cantidad entregada. 

2 

5 PROVEEDOR 
Proveedor Presenta a la Sub Gerencia de Desarrollo Social las Actas de Entrega, Guías de 

Remisión y Facturas 
20 

6 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe documentos del proveedor, toma conocimiento y deriva al Responsable 
del Programa del Vaso de Leche para su revisión 

1 

7 PROGRAMA VASO DE LECHE 
 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Recepciona documentación entregada por el proveedor y la coteja con la 
documentación recabada de los Comités del Vaso de Leche, de estar conforme 
devuelve a la Sub Gerencia para que se prosiga con el pago. 

1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Suscribe las PECOSAS por la entrega mensual de alimentos, 	y devuelve al 
Almacén Central 

30 

8 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Remite a la Gerencia de Administración Actas de Entrega, Guías de Remisión y 
Facturas, 	solicitando 	el 	pago 	al 	proveedor. 	Archiva 	una 	copia 	de 	los 
documentos. 

10 10 

Total Tiempo 80 mi 19 
dias 	• 
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ENTIDAD 

PROCEDIMIENTO 

SUGERENCIA DE PLANES 
PRESUPUESTO PARTICIPATIv0 Y RACIONALIZACION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

Viso las actas do entrega y lo deriva al Sub 
Gerente de Desarrollo Social para su 

flutorincidn y remisión al /efe de Almacén 
Central 

      

      

   

Subgerente 

 

         

     

Recibe expediente. verifica y 
aprueba y devuelve al reSOOnSable 

del Programa del Vaso de Leche 
riera exceder la distribución 

 

Responsable PVL 

   

     

Recibe autorización, y contiene con el proveedor 
(Leerte cruda y alimento complemento) oara la 

atención diana. según tironeg;ania establecido. 

Responsable PVL 

Gentrola, verifico tandeo. cantidad de productos 
a distnbuir. revisa condiciones higiénicas del(os) 

vehiculds). condiciones de Ice enrases. y 
compulsa de los cenificados do conformidad can 

las especificaciones técnica 

Coordinadora Comité 

Recepeonan los alimentos 
y firman las actas 00 
entrega, en senal de 

conformidad por la cantidad 
entregada. Prenteedo. 

Presenta a la Sub Gerenda 
de Desarrollo Social las 

Actas de Entrega. Gulas de 
Remisión y Facturas 

Pr 
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	• FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

GERENCIA 

 

PLANEAMIENTO 

 

PRESUPUESTO 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO 	COMITÉ DEL VASO DE 

SOCIAL 
	

LECHE 
PROGRAMA VASO DE LECHE PROVEEDOR 

Responsable PVL 

Rediza la programacen de productos alimenticios 
de manera mensual, según presupuesto. y solicita 

detone la elaboración de los Pedidos 
Comprobante de Salida (PECOSA) 

Responsable PVL 

Elabora el acta de entrega de productos 
alimenticios per cada Comité del 

Programa del Vaso 00 Leone. 

FIrs orondo PVL 

Recepcena documentación entregada por el 
proveedor y la cotea con la documentación 

recabada de los Conntós del Vaso de Leche, de 
estar conforme devuelve a la Sub Gerencia para 

queso Prosiga con el pago. 

Responsable PV1 

Suscribe las PECOSAS por la entrega mensual de 
alimentos. y dievueeno al Almacén Central 

Subgerente 

Recibe COCUmentOS Col proveedor. 
torna concerniente y deriva el 

Responsable del Programa del Vaso 
de Leche para su revisión 

SU eget ente 

Remite a la Gerencia de 
A0miniSUfteidn AelaS de Entrega. 

Guias de Remisión y nacturaS. 
solicitando el Paga al proveedor. 

Archiva una copla do los documentos. 

"ócwEGLII 



MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 2016 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

vitnciat 

secar 
:413oulGt 

MwfÇSIW.dPrt,SI I 
MARISCAL NIETO 

Vaso 

- 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 1 

Programa 
de Leche 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación SUPERVISIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Código 

013-SDS-GDES 
Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Económico Social 
Competente Pro. rama Vaso de Leche 
Estado ACTUAL 	 X 	 PROPUESTO 1 	1 
Tiempo Duración 102 días, 1 hora, 50 minutos 
Clasificación SUSTANTIVO 	 1 	I 	ADJETIVO 	1 	X 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N°27712, Ley que modifica la Ley N°27470 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldia N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Supervisar y verificar que los alimentos entregados por el proveedor a las Coordinadoras de los Comités del 

Vaso de Leche de las Organizaciones Sociales de Base, sean redistribuidos a los beneficiarios de cada 
Comité 

Requisitos Programa de distribución de alimentos 
Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

N° Cargo 
Responsable 

Descripción de la Actividad Minutos Días 	i 

i 	1 PROGRAMA VASO DE LECHE _ 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Elabora cronograma de visitas de inspección y pone a disposición de la Sub 
Gerencia de Desarrollo Social 

1 
I 

2 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe cronograma, revisa y aprueba y devuelve al Responsable del Programa 
del Vaso de Leche para su ejecución _ 

1 

3 PROGRAMA VASO DE LECHE ---- 
Personal y 
Promotor 

Conjuntamente con un representante de las Organizaciones Sociales de Base, 
ejecutan las supervisiones programadas 

20 

Personal y 
Promotor 

Verifica si la coordinadora responsable realizó la entrega de los alimentos a los 
beneficiarios, constatando la recepción en el cuaderno de control 

20 25 

Personal y 
Promotor 

Llena 	los 	registros 	de 	supervisión 	con 	las 	recomendaciones 	que 	fuera 
necesario, dejando una copia a la coordinadora responsable del Comité 

20 25 

Personal y 
Promotor 

Cuando existan observaciones, se brinda orientación a la Coordinadora, dando 
las medidas correctivas que tendrán que cumplir 

20 25 

Personal y 
Promotor 

Prepara informe de las acciones realizadas y remite al responsable del PVL 30 25 

Responsable del 
Programa Vaso de 
Leche 

Prepara informe de las acciones realizadas y remite a la Sub Gerencia de 
Desarrollo Social. 

30 

Total Tiempo 110 mi 102 
dias 
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PROGRAMA VASO DE LECHE SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SUPERVISIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

Responsable del PVL 

Elabora °reintenta de visitas de inspección y pone a 
disposición de la Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Subgerente 

Recibe cronograma. revisa y aprueba y 
devuelve al Responsable del Programa 
del Vaso de Leche para su ejecución 

Personal y Promotor 

Conjuntamente con un representante de las 
Organizaciones Sociales de Base. ejecutan Las 

supervisiones programadas 

Personal y Promotor 

Verifica si la coordinadora responsable realizo la 
entrega de los alimentos a los beneficiarios, 

constatando la recepción en el cuaderno de control 

Conforme 

existen observaciones y se 
brinda orientación ala 

Coordinadora, <dando las 
medidas correctivas que 

tendrán que cumplir 

Llena los registros de 
supervisión con las 

recomendaciones que fuera 
necesario. dejando una copra a 

la coordinadora responsable 
del Comité 

Personal y Promotor 

Prepara informe de las acciones realizadas y remite al 
responsable del PVL 

Responsable del PVL 

Procede al internamiento y posterior conformidad 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

• 

Vaso 

_ 

Programa 
de Leche 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación CAPACITACIÓN A LOS BENEFICIARIOS DE LOS COMITÉS 

DEL VASO DE LECHE 
Código 

014-SDS-GDES 
Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Económico Social 
Competente _ Programa Vaso de Leche 
Estado ACTUAL 	 I 	X 	1 	 PROPUESTO 
Tiempo Duración 7 días, 4 horas,25 minutos 
Clasificación SUSTANTIVO 	 1 	1 	ADJETIVO 	1 	X 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	Ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27712, Ley que modifica la Ley N° 27470 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Capacitar a la población beneficiaria en la preparación de la ración en condiciones sanitarias adecuadas, 

llenado de formatos, y otros temas de interés con el apoyo de instituciones públicas o privadas. 
Requisi os Programa de capacitación 
Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION r  N° — 	Cjg-P ---- -- 

Responsable 
-- .- 	-DescriPción de la Actividad Minutos Días 

1 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa del Vaso 
de Leche 

Elabora temario y cronograma de capacitaciones y pone a disposición de la Sub 
Gerencia de Desarrollo Social para su aprobación 

60 

i 	2 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe temario y cronograma, revisa y aprueba y devuelve al Responsable del 
Programa del Vaso de Leche para su ejecución 

25 

3 PROGRAMA VASO DE LECHE 
 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Coordina con instituciones (públicas o privadas) especializadas para desarrollar 
los temarios definidos para la capacitación 

120 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Coordina con las coordinadoras de los Comités del Programa del Vaso de 
Leche, para convocar a las madres beneficiarias 

2 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Coordina la provisión de los recursos logísticos necesarios, como materiales de 
oficina, movilidad local y equipos audiovisuales 

1 

Personal y 
Promotor 

Traslada equipos y materiales al lugar definido para desarrollar la capacitación, 
se encargan de registrar a las participantes. 

1 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Elabora informe sobre el desarrollo de la capacitación, e informa al Sub Gerente 
de Desarrollo Social, para su conocimiento y evaluación 

3 

4 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe informe, revisa y evalúa, observa debilidades presentadas para adoptar 
las acciones correctivas en próximos eventos de capacitación. .. 	_ 

60 

Tótál Tiémito - 265 mi 7 días 
MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 20 6 
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

FICIARIOS DE LOSCOMITÉS DEL VASO DE E. CHE CAPACITACIÓN A LAS 

ti rr  Int Off 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARiSCAL NIETO 	 ' 

Ç.  Municipalidad Provincial 

.1. auvu~ 
MARISCAL NIETO 

ENTIDAD 

Tel  

PROGRAMA VASO DE LECHE 

Responsable del PVL 

Elabora tentarle y  rronograrne de capacitaciones y 
Pone a disposiodil de la Sub Gerencia de Desarrollo 

S 	I pare su aprobación 

SU BGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Subgerente 

Recibe temarios' cronegrama. revisa y 
apruebe y devuelve al Responsable del 
Programa del Vaso de Leche para su 

mecución 
Responsable del PVL 

Coordina con Instituciones toiliblicas o privadas,  
especializadas para desarrollar los terna dos definidos 

para lo capacitación 

Coordina con les coordinadoras de los Constes del 
Programa del Vaso de Leche, para convocar a las 

madres beneficiarias 

Coordina lo provisión de los recursos 10f ECOS 
IYOOSattOEY COM matarratas de oficina, movilidad 

local y equipos audiovisuales 

Traslada equipos y materiales al lugar definido para 
desarrollar la capacitación, se encargan de regaba,  a 

las portamanteo 

.Personal y Plan't010? 

Elabora informe sobre el desarrollo de la 
capacitación. e Informa al Sub Gerente de Desarrollo 

Social, pera su conocimiento y evaluación 

Su bgore Se 

Recibe informe, revisa y evalúa, 
observa debilidades presentadas para 

adoptar las acciones correctivas en 
próximos eventos de carescrtanión. 
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

g-~10~~1 
MARISCAL NIETO 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) es un documento básico de 

gestión interna que uniforma, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite de 

petición de los servidores de la institución y de los procedimientos internos. Al ser documento de 

gestión, asume el carácter de guía para todas las actividades dentro de ella. Su formulación ha 

requerido de la participación directa de los gerentes, subgerentes y personal técnico involucrado 

en los procedimientos administrativos del área de su competencia y deben ser conscientes que 

las actividades reguladas en el MAPRO para la realización de sus procedimientos no son de 

carácter indefinido sino de carácter temporal; por cuanto los cambios tecnológicos y la legislación 

variante nos obliga a rediseñarlo en sus etapas, actividades, tiempo y competencias resolutivas; 

por ello debe existir un constante compromiso de seguir trabajando conjuntamente ya que 

mejorado e implementado los procedimientos administrativos contribuimos a potencias la 

administración municipal, contribuyendo así a alcanzar los fines y objetivos que la Municipalidad 

Provincial de Mariscal Nieto. 

En el Manual de Procedimientos Administrativos — MAPRO, se han establecido e 

identificado las denominaciones funcionales de los cargos del personal, sin importar su modalidad 

contractual o laboral, por lo que los mismos responden a responsabilidades y funciones 

declaradas en documentos complementarios como el Manual de Organización y Funciones — MOF 

éricamente en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

V iahi lesente Manual de Procedimientos Administrativos contiene en forma detallada y secuencial 
b ro 

(3 	0 	° „to  iii-  • 4 
-5 e neglaéritapas, instancias, acciones que se realizan en los procedimientos administrativos, buscando .1, social 

m'oaliminar los trámites innecesarios, pérdida de tiempo y plazos excesivos; es decir, tratando de ag -- 	 nb 
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superar algunas debilidades existentes y mejorar las fortalezas de acuerdo a los cambios y 

(1  

necesidades 
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Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Resolución de Gerencia Municipal N° 421-2009-GM/MPMN que aprueba la directiva "Normas y 
Procedimientos para la Formulación, Elaboración, Actualización y Aplicación del Manual de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

,,,s4tücbi 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

jamunmpamadammew 
MARISCAL NIETO 

OBJETIVOS: 

Normar y orientar el proceso, para la elaboración del Manual de Procedimientos en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto 

Proporcionar a la entidad de un instrumento descriptivo y de sistematización normativa que 
contribuya al logro de una gestión ágil, moderna y eficiente. 

Estandarizar la realización de las actividades y los pasos, proporcionando mayor seguridad en los 
tramites o gestiones que se realicen en la entidad y la seguridad jurídica necesaria para la toma de 
decisiones 

ALCANCE:  

El presente manual de procedimientos es de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto en lo que les corresponda 

BASE LEGAL  

Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27658, ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley Marco del Empleo Público N° 28175 

Ley N° 29060, ley del Silencio Administrativo 

Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Resolución Jefatural N° 059-77-INAP/DNR, Aprueba la directiva N° 002-77-INAP/DNR, que norma 
el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de Procedimientos de 
las Entidades de la Administración Pública. 

40outol 
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RENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Muláth~d~lieW 
tal MARISCAL NIETO 

VIGENCIA  

El presente Manual entrara en vigencia a partir de la fecha de aprobación, dispuesta por Resolución de 
Alcaldía 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: DEMUNA 

> 	015-SDS-GDES: ATENCIÓN DE MATERIAS CONCILIABLES: ALIMENTOS, TENENCIA Y RÉGIMEN 
DE VISITAS 



aMunicipalidad ~Mal 
MARISCAL NIETO 

kv 

..---‘: DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
i 

DEMUNA 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación ATENCIÓN DE MATERIAS CONCILIABLES: 
ALIMENTOS, TENENCIA Y RÉGIMEN DE VISITAS 

Código 

015-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEMUNA 

Estado ACTUAL X PROPUESTO 

Tiempo Duración 8 horas, 10 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 26872, Ley de Conciliación Extrajudicial 
> 	Ley N° 27007, Ley que faculta a las De ensorías a realizar Conciliaciones Extrajudiciales 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provinci I Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Promover los lazos familiares a través de conciliaciones extra judiciales entre cónyuges, padres y familiares, 

sobre alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas 
materias 

Requisitos > 	Copia del DNI del familiar solicitante 

> 	Copia de la Partida de Nacimiento del Niño, Adolescente reconocida 

Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

N° Cargo 
esponsable 

Descripción de la Actividad Minutos Días 

r-Cir#' t 1) 
OFICINA DE DEFENSORIA DE LA MUJER, EL NINO Y EL ADOLESCENTE 

mco 
al  In wast> 

¿Responsable de la 
tfr EMUNA / 

Recibe al solicitante, registra el caso, describe los hechos y asigna un número al 
expediente 

60 

— Responsable de la 
DEMUNA 

Entrega citación para la audiencia de conciliación 60 
--:...„, 
ill 

1 	< 
Responsable de la 
DEMUNA 

En el caso que no acuda a la primera cita, se vuelve a citar con el apoyo de la 
policía nacional de la jurisdicción 

60 

.-f 
„3,.• o 
'f.--- -- 

Responsable de la 
DEMUNA 

Se lleva a cabo la audiencia de Conciliación. 120 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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NIMIO 
POW 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

a Municipalidad Prevladal 
MARISCAL NIETO 

Responsable de la 
DEMUNA 

Concluye audiencia de conciliación con elaboración de las Actas de Acuerdo 
Total o Parcial, de falta de Acuerdo, de Inasistencia, de una o ambas partes. 

60 

Responsable de la 
DEMUNA 

Entrega de Actas originales a las partes. 

Archiva 

10 

2 — — OFICINA DE DEFENSORIA DE LA MUJER, EL NINO Y EL ADOLESCENTE 

Responsable de la 
DEMUNA 

Seguimiento del caso después de 30 días para verificar los Acuerdos con la 
asistencia de las partes 

60 

Responsable de la 
DEMUNA 

En caso de incumplimiento se orienta para que inicien el proceso judicial. Cierra 
expediente y archiva. 

60 

.. 	Total Tiempo . 490 

MOQUEGUA DICIEMBRE DEL 2016 



a• 	municipalidad Provincial 
MARISCAL NIETO 

Municipalidad Provincial 

MARISCAL NIETO 
».....ándrearewftrielitopopar 

SUDGERENCIA DE MANES 
PRESuPUESTO PARICCIPATIVO Y RAOIONAutntr 

ENTIDAD 

PROCEDIMIENTO - 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO • 

_ 	_ 
ATENCIÓN DE MATERIAS CONCILIABLES: ALIMENTOS, TENENCIA Y RÉGIMEN DE VISITAS 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

OFICINA DE DEFENSORIA DE LA MUJER. EL NIÑO Y EL ADOLESCENTE 

esoorlsabla DEMUNA 

Recibe al solicitante. registra el caso, describe 
los hechos y asigna un número al expedente 

Responsable DEMUNA 

Entrega citación para la arrellane' 
conciliación 

Se n:Che a uta/ con el 
arytryn de Noryor 

flnalI)i,.IIIJSIS  
Rin.diae,On 

Responsable DENIONA 

Se lleva a cabo la audiencia de Conciliación 

Responsable DEMUNA 

Concluye audience de conciliación con 
elaboración dalas Actas de Acuerdo Total o 

ou falta de Acuerdo. de Inasistencia, de 
una o ambas partes, 

Responsable DEMu 

Entrega do Actas originales a las partes 
Archlva 

Seguimiento del caso 
despuas de 30 dias para 
veril icar los Acuerdos con la 
asistencia da las partes 

Responsable DEMUNA 

En caso de 111CUITIDlirniOnt0 se orienta para que 
inicien el proceso judcial. Cierra expediente y 

arChiva. 
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MtmktUMWOmWedg 
MARISCAL NIETO 

N° Cargo 
Responsable 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Minutos Días 

1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

Responsable del 
PCA 

Realiza programación por modalidad de atención y deriva a la subgerencia de 
Logistica y Control Patrimonial, a través de la Subgerencia de Desarrollo Social 

60 

2 — - - SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL .  

Secretada Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al 
Subgerente 

5 

Subgerente Toma conocimiento del requerimiento del responsable del PCA 	y 	deriva al 
gerente para su remisión a la Subgerencia de Logistica y Control Patrimonial 

15 

Secretaria Registra 	en el sistema de trámite y deriva al Gerente 

• GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - SOCIAL 

5 

I-3-  - 	
__• _ 	_ 

Gerente Toma conocimiento 	de informes del subgerente y requerimiento de la 
responsable del PCA 	y deriva a la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial. 

15 

— 	—. SUBGERENCIA DE LOGISTICA Y SERVICIOS GENERALES 

Subgerente Atiende requerimiento del responsable del PCA, Dispone 	se genere pecosas 
para cada centro de atención 	y promotor social elabora Acta de Entrega — 
Recepción de alimentos 

15 

5 ALMACEN CENTRAL 

Responsable del 
Almacén 

Genera las pecosas 

Dispone 	la distribución a cada presidente de los centros de atención y a los 
responsables de las Municipalidades Distritales 

1 

1 

Presidentes de 
Centros de 
Atención 

Proceden a firmar las Actas y pecosas en señal de conformidad de recepción de 
alimentos a nivel provincial 

2 

Total Tiempo 

115 mi 
dias 

Moquegua, Diciemb e del 2016 
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	• FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO f 
	 Municipalidad Provincial 

MARISCAL NIETO 
d da~fta dall~/ 

ENTIOAD 

PROCEDIMIENTO 

SUBGERENCIA DE PLANES 
PRESUPUESTO PARTICIPAP/0 Y RACIONAUEACION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

ATENCION CON RACIONES DE ALIMENTOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 

    

GERENCIA PLANEAMIENTO 

 

PRESUPUESTO 

    

GERENCIA DE 	 SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO 	LCGISTICA Y SERVICOS 

ECONOMICO -SOCIAL 	GENERALES 

ALMACEN CENTRAL DE LA 
MUNICIPALIDAD 

Aneen"' PEA 

Roerles PlOrdel405.50 
niodelidefi de aleatNin y deltas a 

ro sute-Brema, do ledisle0 
Control Patr~til, fi bases de la 
5otageiencie ce tirano.° Sottil 

Pecancuna y mg sea en el 
lelleana Ce codillo y 0000 00 
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MARISCAL NIETO 

PROGRAMA 
COMPLEMENTACION 

ALIMENTARIA 

DE 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación SUPERVISION DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA (ANUAL) 

Código 

006-SDS-GDES 

Órgano Sub Gerencia de Desarrollo Social 

Competente DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS - PROGRAMA DE COMPLEMENTACION 
ALIMENTARIA 

Estado ACTUAL X PROPUESTO J  
Tiempo Duración 21 días, 4 horas, 55 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO J ADJETIVO X  

Base Legal 

---.,-----.. _ 

1  rofl 

z \ 
... 	cp 	,73 

S> 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 25307, declara de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de 

Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestiona ios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros 
Materno Infantiles y demás Organizaciones Sociales 	e Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario 
que brindan a las familias de menores recursos. 

> 	Ley N° 28540, Crea el Registro Unificado de Beneficiarios de los Programas Sociales 
S- 	Ley N°30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
S- 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que a rueba el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Decreto Supremo N° 041-2002-PCM, Reglamento de la ley N°25307 
> 	Decreto Supremo. N° 002-2008-MINDES, Reglamento de la Ley N°28540 
> 	Decreto Supremo N° 350-2015-EF. Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones (MOF) 

de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
> 	Resolución Ministerial N° 066-2015-MINSA, que aprueba la NTS N° 114-MINSA/DIGESA-V.0 

Norma Sanitaria para el Almacenamiento de Alimentos Terminados destinados al Consumo Humano 
> 	Resolución de Gerencia Municipal N° 009-2015, que aprueba la directiva N° 001-2015-SGDS/GDES/GM 

/MPMN Lineamientos para el control supervisión y ejecución... 
> 	Resolución 	de 	Gerencia 	Municipal 	N° 	005-2015-GM/MPMN, 	que 	aprueba 	la 	directiva, 	Normas 

Complementarias para la Administración del Almacén de Alimentos de Programas de Complementación 
Alimentaria y Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto" 

S- 	Ordenanza Municipal N° 011-2004-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento para Comedores que reciben 
apoyo de Programas de Complementación Alimentaria 

ObjetWoí 
0422. ' 

S. 	Realizar supervisiones mensuales y trimestrales de los centros de atención de los beneficiarios del 
Programa de Complementación Alimentaria de la Provincia de Mariscal Nieto 

> 	Conocer el manejo, operatividad y aspectos higiénicos sanitarios de los comedores, hogares y albergues, 
población de Adulto Mayor, centros y postas de salud de las zonas urbano marginales y rurales 

:Régültitos 
' - 	%,ii 

Contar con Plan de Supervisión 
Actualización de Centro de Atención 
Formatos de Supervisión 78 I: 

, Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

a 

• 
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

a• Municipalidad Prriblatial 
MARISCAL NIETO 

N' Unjo-  .. 
Responsable 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Minutos Días 

1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ALIEMTARIOS- PCA 

Responsable del 
PCA 

Realiza programación mensual de supervisión de centros de atención de los 
beneficiarios del Programa de Complementación Alimentaria 

120 

Promotor social Realiza supervisión de los centros de atención programados para el mes 
Levanta actas y constancias de supervisión 
Elabora informe mensual de supervisión 

20 

Responsable del 
PCA 

Consolida informes mensuales de promotor y los eleva al Comité de Gestión a través 
de la subgerencia de Desarrollo Social 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Secretaria Recepciona y registra en el sistema de trámite y pone de conocimiento al Subgerente 5 

Subgerente Toma conocimiento del informe del responsable del PCA y deriva al gerente para su 
remisión al Comité de Gestión a través de la Gerencia 

20 

Secretaria Registra 	en el sistema de trámite y deriva al Gerente 5 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO - SOCIAL 

--Gerente—  Toma conocimiento 	de informes del subgerente y de la 	responsable del PCA 	y 
deriva al Comité de Gestión 

20 

4 COMITÉ DE GESTION 

Miembros Toma conocimiento del informe de la responsable del programa de complementación 
alimentaria y emite las directivas y 	acciones según el caso, disponiendo que la 
secretaria del comité de gestión 	proceda con las notificaciones a los centros de 
atención 

120 

Total Tiempo 290 mi 21 
días 

Moquegua, Diciembre del 2016 
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PROCEDIMIENTO 

SUOGERENCIA DE PLANES 
Real/PUESTO PARTICIPATIvOvRACIONALIZACION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

SUPERVISION DEL PROGRAMA DE CONIPLEMENTACION ALIMENTARIA (ANUAL) 

DEPARTAMENTO 

DE PROGRAMAS 
ALIEMTARIOS - PCA 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO 	GERENCIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 	 ECONOMICO - SOCIAL 

COMITÉ DE GESTIÓN 

Responsable PCA 

Realiza programación mensual de 
supervisión de centros de atención 
de los beneficiarios del Programa 
de Comulementacion Alimentaria 

Promotor Social 

Realiza supervisión de los centros 
de atención programados para el 
mes 
- Levanta actas y constancias de 
supervisión 
- Elabora informe mensual de 
stiOerViSten 

Responsable PCA 

Consolida informes mensuales de 
promotor y los eleva al Gomita de 

Gestión a través de la subgerencid 
de Desarrollo Social 

Toma conocimiento de 
informes del subgerente y do 

la responsable del PCA y 
deriva al Comité de Gestión 

Toma conocimiento del informe 
de la responsable del PCA y 

emite ias directivas y acciones 
según el caso- disponiendo quo 

la secretaria del comité de 
gestión proceda can las 

notificaciones a los céntrela de 
atención 

fleceociona y registra en el 
sistema de trámite y pone de 
conocimiento al Sungerente 

 

Subgerente 

 

Toma conocimiento del informe 
del reSponsanle del PCA 
deriva al gerente Pare SU 

remisión al Comité do Gestión a 
través de la Gerencia 

Registra en el sistema de 
trámite y deriva al Gerente 

fauditipdsdaditiemort 
MARISCAL NIETO 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) es un documento básico de 

gestión interna que uniforma, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite de 

petición de los servidores de la institución y de los procedimientos internos. Al ser documento 

de gestión, asume el carácter de guía para todas las actividades dentro de ella. Su formulación 

ha requerido de la participación directa de los gerentes, subgerentes y personal técnico 

involucrado en los procedimientos administrativos del área de su competencia y deben ser 

conscientes que las actividades reguladas en el MAPRO para la realización de sus 

procedimientos no son de carácter indefinido sino de carácter temporal; por cuanto los cambios 

tecnológicos y la legislación variante nos obliga a rediseñarlo en sus etapas, actividades, tiempo 

y competencias resolutivas; por ello debe existir un constante compromiso de seguir trabajando 

conjuntamente ya que mejorado e implementado los procedimientos administrativos 

contribuimos a potencias la administración municipal, contribuyendo así a alcanzar los fines y 

objetivos que la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

En el Manual de Procedimientos Administrativos — MAPRO, se han establecido e 

identificado las denominaciones funcionales de los cargos del personal, sin importar su 

modalidad contractual o laboral, por lo que los mismos responden a responsabilidades y 

funciones declaradas en documentos complementarios como el Manual de Organización y 

ones — MOF y genéricamente en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

Lep I
g.
gsjetapas, instancias, acciones que se realizan en los procedimientos administrativos, buscando 
, 

lffi`eliminar los trámites innecesarios, pérdida de tiempo y plazos excesivos; es decir, tratando de 

superar algunas debilidades existentes y mejorar las fortalezas de acuerdo a los cambios y 

resente Manual de Procedimientos Administrativos contiene en forma detallada y secuencial 
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OBJETIVOS: 

Normar y orientar el proceso, para la elaboración del Manual de Procedimientos en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto 

Proporcionar a la entidad de un instrumento descriptivo y de sistematización normativa que 
contribuya al logro de una gestión ágil, moderna y eficiente. 

Estandarizar la realización de las actividades y los pasos, proporcionando mayor seguridad en los 
tramites o gestiones que se realicen en la entidad y la seguridad jurídica necesaria para la toma de 
decisiones 

ALCANCE:  

El presente manual de procedimientos es de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto en lo que les corresponda 

BASE LEGAL 

Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27658, ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley Marco del Empleo Público N° 28175 

Ley N° 29060, ley del Silencio Administrativo 

Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Resolución Jefatural N° 059-77-INAP/DNR, Aprueba la directiva N° 002-77-INAP/DNR, que norma 
el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de Procedimientos 
de las Entidades de la Administración Pública. 

Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-NMPMN, que aprueba el Manual de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Resolución de Gerencia Municipal N° 421-2009-GM/MPMN que aprueba la directiva "Normas y 
Procedimientos para la Formulación, Elaboración, Actualización y Aplicación del Manual de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

o 
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VIGENCIA 

El presente Manual entrara en vigencia a partir de la fecha de aprobación, dispuesta por Resolución de 
Alcaldía 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

007-SDS-GDES: ATENCION DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE LA PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO PARA INSCRIPCION ANTE EL CONADIS 

008-SDS-GDES: INSCRIPCION DE ORGANIZACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
REGISTRO DE LA OMAPED 
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munidaalidad %metal 
MARISCAL NIETO 

... 	_.-- 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

OMAPED 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación ATENCION DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE LA 
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO PARA INSCRIPCION 

ANTE EL CONADIS 

Código 

007-SDS-GDES 

Órgano Subgerencia de Desarrollo Social 

Competente OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Estado ACTUAL X PROPUESTO J  
Tiempo Duración 136 Dias, 8 horas, 55 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad 
> 	Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, que aprueba Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la 

Persona con Discapacidad 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Contribuir con la Inscripción de la persona con Discapacidad ante el CONADIS 

Requisitos Solicitud de registro ante la OMAPED para atención en campaña medica programada 
Copia simple y legible del DNI del beneficiario 
Dos fotografías recientes del solicitante tamaño carnet o pasaporte 
Diagnóstico médico para aquellas personas con deficiencia visual, auditiva y mental 

Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

, 	N° Cargo - 
Responsable 

DéSCribción de la Actividad Minutos Diái  

r----1.,.. 
WA7.4 

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

te.  

eta 
Jciar 

1  lesponsable de 
---9MAPED 
i 

Convoca 	y difunde 	a través de medios de comunicación la campaña de 
atención, 	certificación, 	acreditación 	médica 	y 	para 	las 	personas 	con 
discapacidad en las fechas programas 

120 

I 	- 
USUARIO 

-ft,  

- 	di 

Usuario Se apersona 	y solicita su 	registro para ser participe en la campaña medica 
adjuntando los requisitos para su atención 

. 	. 

5 

1 	'V 
.st« .ce-, 

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Y mos 



malidad Prortncial 
MARISCAL NIETO 

Responsable de 
OMAPED 

Procede al registro de solicitantes de la provincia para atención medica: 
solicitándoles 

> 	Nombres y Apellidos Completos, N° DNI 
> 	Dirección domiciliaria vigente 
> 	Número de celular para comunicar fecha de atención 
> 	Presentación de Diagnóstico médico para aquellas personas con 

deficiencia visual, auditiva y mental 

30 

Responsable de 
OMAPED 

Elabora requerimiento de servicio y términos de referencia del personal médico 
para la campaña médica para la personas con discapacidad, realizada 
coordinaciones con la Dirección Regional de Salud para que brinde 
instalaciones para atención 

120 

4 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Secretaria Recepciona requerimiento de responsable de OMAPED, registra en el sistema 
de trámite y lo pone de conocimiento del subgerente 

5 

Sub Gerente 

Desarrollo Social 

Recibe expediente, revisa y deriva 	a la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial a atreves de la Gerencia 

15 

Secretaria Registra en el sistema y lo deriva a la gerencia el requerimiento de la 
responsable de la OMAPED 

5 

— 5.  - - -- 	--- 	- — —GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 
—1 

Gerente Toma de conocimiento requerimiento 	de campaña médica y deriva a la 
Subgerencia de Logistica y Control Patrimonial para su atención 

15 

6 SUBGERENCIA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL 

Subgerente Toma conocimiento del requerimiento de la OMAPED y dispone las acciones 
para el proceso de selección del servicio y proceso a comunicar a la OMAPED 
para proceder con la campaña medica 

60 

7 OFICINA MUNICIPAL-DE ATENCION ALA PERSONA.CON DISCAPACIDAD i 

Responsable de la 
OMAPED 

Consolida solicitudes de las personas con discapacidad 	para la atención 
medica programas en el fecha y hora con el profesional médico y la dirección 
regional de salud para hacer uso de su instalaciones 

120 

-----,t, 
;J:ngeo. 

xr. 

Profesional 
medico 

\ 

Procede a la atención, certificación, acreditación 	médica de las personas con 
discapacidad en el orden de llegada 

Concluida la atención 	medica remite los correspondientes certificados de 
discapacidad 	a 	la 	responsable 	de 	la 	OMAPED, 	para 	los 	tramites 
correspondiente 

2 

7 

, 
:- 	e° . ,..s. 

> '2192.g 

b dMAPED 
9-  isponsable de la 
1 

I y 

i 

Recepciona certificados de discapacidad emitidos por el profesional médico 
debidamente firmados y visados , y procede a la elaboración del expediente de 
cada beneficiario 

Comunica a beneficiarios para que se apersonen para que impregnen su huella 
digital en el certificado de discapacidad 

1 

rtu".•\. -re\ 

rilizipl 

2 
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gis Municipalidad 1.19~~ 
MARISCAL NIETO 

Teniendo expedientes completos de beneficiarios solicita mediante documento 
visacion de los certificado de discapacidad por parte del director(a) del Hospital 
de Moguegua 

Emite informe a la subgerencia sobre la realización de la campaña medica 

180 

I 	8 HOSPITAL DE MOQUEGUA -- -- 	- - 

Director (a) Procede a 	la visacion de los certificados 	de discapacidad y remite a 
responsable de la OMAPED 

2 

I. 	10 OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Responsable Recepciona certificados de discapacidad y procede a elaborar documento para 
su remisión, adjuntando relación de beneficiarios acompañados de su respectivo 
expediente al CONADIS 	para el trámite de la expedición de la respectiva 
resolución y carnet 

2  

Total Tiempo 535 -136- 

Moquegua, Diciembre del 2016 
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ENTIDAD ' 

PROCEDIMIENTO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL D ARISCA'. NIETO . 

ATENC1ON DE LA PERSONA CON DISCARACIDADIDELAPROVINCIADE.MARISCAL NIETO, '4•••:.• 
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MunitiMklad No-Andel 
MARISCAL NIETO 

.-- 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

.1... 	. 

.:.:.• 
OMAPED 

Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

Denominación INSCRIPCION DE ORGANIZACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL REGISTRO DE LA OMAPED 

Código 

008-SDS-GDES 

Órgano Subgerencia de Desarrollo Social 

Competente OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Estado ACTUAL X PROPUESTO 

Tiempo Duración 60 días, 1 hora , 20 minutos 

Clasificación SUSTANTIVO ADJETIVO X 

Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
> 	Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad 
> 	Ordenanza Municipal N° 017-2007 MUNIMOQ, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, que aprueba Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de 

la Persona con Discapacidad 
> 	Resolución de Alcaldia N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Conocer en la jurisdicción de la provincia de mariscal nieto con discapacidad e inscribirlos en el Registro 

Municipal 

Requisitos > 	Padrón de Personas con Discapacidad 
> 	Formato de Inscripción de Personas con Discapacidad 

Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION 

---Cargo 	- . 
Responsable 

Descripción de la Actividad Minutos -Días 

1 7 OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

E
ill  

'Responsable Aperturará un Libro de Registro de las personas con Discapacidadafiliadas o no 
a alguna Asociación 

60 

r 	.2 I ORGANIZACIONES -DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

: --::-.--- 

9111°%  e" 

rinks0::'/  ..--- 

--) 

Presidentes de la 
Personas con 
Discapacidad 

El primer mes del año siguiente los presidentes de las asociaciones PCD, 
procederán a actualizar el registro de sus respectivas asociaciones teniendo 
para ello que presentar la siguiente documentación. 

Fotocopia de Acta de Constitución de la Asociación debidamente legalizada 
Fotocopia de Vigencia de poder 
Relación de directivos, señalando nombres y apellidos completos, dirección, 
cargos que desempeñan, firmas y/o huella digital, adjuntando fotocopia de 
sus respectivos DNIs 
Padrón de asociados actualizado 

20 



ami 
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Munlelptiklad ~Wat 
MARISCAL NIETO 

3 OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Responsable Recepcionados los documentos por parle de los presidentes, la responsable de 
la OMAPED procederá a su revisión y evaluación respectiva, y de ser conforme 
procederá a su inscripción en el Libro de Registro 	de la Personas con 
Capacidad 

60 

— 	Total Tiempo —80 mi —60 -- 
din 

Moquegua, Diciembre del 2016 
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SUICERENCIAOS PULSES 
STO PARTICIFATIVO Y RACIONALIZAa PAESI.; 

 

   

PROCEDIMIEÑtO tn  

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

INSCRIPCION DE ORGANIZACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN EL REGISTRO DE LA OMAPED 

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA 

CON DISCAPACIDAD 

Resp nsa 

Apertmara un libr de Registro de fas 
personas con Disc.parodad afiliadas o 

no a algun Asociación 

Presidentes dala Personas con Discapacidad 

El primer mes del año siguiente los presidentes de las asociaciones PCD, 
procederán a actualizar el registro do sus respectivas asociaciones 
teniendo pala ello que presunta,' la siguiente documentación 

Fotocopia de Acta de Caos-Me -Mon de la Asociación debidamente 
legalizada 

Fotocopia de Vigencia de poder 
31 Relación de directivos, s'ablando nombres y apellidos completos. 
dirección, cargos que desempeñan, firmas Wo huella digital, adjuntando 
Fotocopia de sus respectivos DNIs 
4) Padrón de asociados actualizado 

 

Recencionados los documentos por 
parte de los presidentes, la 

responsable dele ONIAPED procederá 
a su revisión y evaluación respectiva 
y de ser conforme procederá a su 

inscripción en el Libro de Registro de 
la Personas con Capacidad 
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"AÑO INTERNACIONAL DE LA LUZ Y LAS TECNOLOORS BASADAS EN LA LUZ" '2007 - 2016 DecEmo DELM PEFLIONAS CON DISCADACEIACI EN El. PERI: 
"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN* 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 1/9/1 DEL ¿*414553

UVI= . OEI 04.111» 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

No 	4 5 -2015411WhIPMN 

"Mina 11 SEP 205 
VISTO: 

El expediente que contiene el proyecto de la DIRECTIVA CON CÓDIGO N' 
003-2015-0MAPED SGDWGDESIGMIPAPMN, denominada "NORMAS PARA LA €LABORACIÓN DE 
PADRONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU PRESENTACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO", y: 

CONSIDERANDO: 
, 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194 dala Constitución 
Política del Estado modificado por la Ley de Reforma Constitucional;  Ley N°28607, concordante con el articulo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972. lossobiornos establecimientos 
gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenClai 

Que, con Informe N° 075-2015-PAVZ/OMAPED/SGDESJGDES/GWMPMN, 
de fecha 10 de Junio de 2015, corregido con Informe N' 0992015-FAVVOMAPED/SODES/GDES/GWMPA4N, 
de fecha 24 de Ido de 2011 la Tec. Antonia Vacarra Zapata, encargada de la Oficina Municipal de Atench)n a 
las Personas con Discapacidad, remite a la Sub Gerente de Desarrollo Social el Proyecto de la Directiva 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE PADRONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA - SU 
PRESENTACIÓN A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO"; 

Que, con Informe N° 44-2015-JMMB-SPPPR/GPP/GM/MPMN, de fecha 13 
de agosto de 2015. el Área de Racionalización informa a la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Partleipativo 
y Racionalización que, habiéndose cumplido con los procedimientos para la elaboración del Proyecto de 
Directiva y estando la misma enmarcada dentro de la normatividadi4gente y el 'Reglamento para el Desarrollo 
Integral e Incorporación Social de las Personas con Discapacidad ene! ámbito Jurisdiccional de la Provincia de 
Mariscal Nieto — Moquegue, aprobado por Ordenanza Municipal N° 008-201144PMN, es procedente la 
aprobación de la DIRECTIVA CON CÓDIGO N°  003-2011.0114APED SGQIUGDESA3MIMPMN, denominada 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE PADRONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU 
PRESENTACIÓN A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO"; 

Que, la presente Directiva tiene por finalidad orientar y ordenar 
adecuadamente la elaboración de padrones de personas con discapacidad, en concordancia con el marco 
normativo vigente: alcanzar mayores niveles de eficacia y eficiencia en la elaboración de padrones de personas 
con discapacidad; y, lograr que las asociaciones de personas con discapacidad se uniformicen en la elaboración 
de sus padrones de socios; 

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Municipal N' 008-2011-MPMN, de fecha 31 de mayo de 2011, y la Directiva W 01-2010-SPPPR-GPP- 
GWMPMN, denominada "Normas y Procedimientos para la Formulación, Tramitación, Actualización y 
Aprobación de Directivas en la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto', aprobada por Resolución de 
Gerencia Municipal N' 004-2010-GWMPMN, de fecha 02 de febrero de 2010, y la Ley N°27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, en concordancia con la Ley N°27444, Ley del Proceeimiento Administrativo General, con 
las visaciones correspondientes: 
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SE RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.-  APROBAR la DIRECTIVA CON CÓDIGO N°003. 
2015-0MAPED SGOSIGDESIGWMPMN, denominada "NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PADRONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU PRESENTACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO", la misma que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución y que consta de cinco (05) folios y actuados en veintisiete (27) folios. 

ARTICULO SEGUNDO.-  DISPONER que la Directiva aprobada por el 
presente acto resolutivo sea de estricto cumplimiento para todas las asociaciones de personas con discapatidad 
que reciben atención por la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto a través de la Oficina Municipal de 
Atención a las Personas con Discapacidad — OMAPED. 

lintel-RO TERCERO.-  ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, a través de la Sub Gerencia de Planes. Presupuesto Parlicipativo y Presupuesto, cautelar y 
archivar la Directiva aprobada por la presente Resolución y demás actuados. 

ARTICULO CUARTO.-  ENCARGAR a fa Oficina de Tecnologia da la 
Información y Estadística la publicación de la presente Resolución en el portal vreb institucional de la 
Municipaiidad Provincial de Mariscal Nieta. 

REGISTRESE, CONIUNSZU ESE Y ARCHIVESE. 

eo 
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MARISCAL NIETO 

"NORMAS PARA LA ELABORACION DE PADRONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA SU PRESENTACION A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

MARISCAL NIETO" 

Cedlno 003 -2015 -OMAPED 
1 Arana cor 

SGOS/GDESIGIMAPMN 	Resolución de Gerencia Municipal 
NM5-2015414/MNIN 

~so OW GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 

Aren involuomnt 
DEPARTAMENTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(OMAPED) 
FEM de AproLDALII Folie. 	I 	03 Anexes 	I 	02. 	1 retal 	I 

f Pip 
05 

Sustituye senSUNA Aprobado por 

I. OBJETIVO 
Normar la elaboración de padrones de Personas con Discapacidad (PCD) que las asociaciones de 
Personas con Discapacidad remiten a la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 

II. FINALIDAD 

> Orientar y ordenar adecuadamente la elaboración de padrones de personas con discapacidad, 
en concordancia con el marco normativo vigente 

> Alcanzar mayores niveles de eficacia y eficiencia en la elaboración de padrones de PCD 
> Lograr que las asociaciones de PCD, se uniformicen en la elaboración de sus padrones de 

socios (PCD) 

DL 	BASE LEGAL 
+ Constitución Política del Perú 
+ Ley N°  27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
+ Ley N°  27444; Ley del Procedimiento Administrativo General 
+ ley N°  29973 Ley General de las Personas con Discapacidad 

Ordenanza Municipal N°017-2007-MUNIMOC), que aprueba el Organigrama Estructural y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

+ Ordenanza Municipal N°008-2011-MNPM, Reglamento para el Desarrollo Integral e 
Incorporación Social de las Personas con Discapacidad en el Ámbito Jurisdiccional de la 
Provincia de Mariscal Nieto- Moquegua 

+ Decreto Supremo N°  002-2014-MIMP, que aprueba Reglamento de la Ley N°  29973, Ley General de la Persona con Discapacidad 

+ Resolución de Alcaldía N' 00379-2009A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y 
Funciones 

-ALCANCE 

La presente directiva es de cumplimiento obligatorio por todas las asociaciones de personas con 
Discapacidad que reciben atención por la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto a través del 
Departamento Personas con Discapacidad (OMAPED) 

DISPOSICIONES GENERALES: 

otiiL,i'> 	
1. Persone con dIscaoacidad, la persona con discapacidad es aquella que tiene una o más 4,t\  

deficiencias físicas, SpnAllta, m- taln,jutelecluales de atter permanente que, al itera 

1,1) 	 li 
R Dese 
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con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio 
de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 
demás. 
Las entidades públicas están obligadas a contratar no menos del 5% de trabajadores con 
discapacidad del total de su personal, independientemente del régimen laboral en que se 
encuentren, en el marco normativo vigente La entidad pública que no cumpla con la cuota de 
empleo se sujeta al procedimiento establecido en el reglamento de la ley N° 29973 
La Subgerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de "Mariscal Nieto' en 
cumplimiento de la legislación laboral vigente y Acuerdos Municipales vigentes, coordinará con la 
Subgerencia de Personal y Bienestar Social para que las personas con discapacidad accedan a 
puestos laborales y a la capacitación, en términos de igualdad, equidad y remuneración que le 
otorguen certeza a su desarrollo personal y social. Esta dependencia fomentará y coordinará 
actividades con Instituciones Gubernamentales y Privadas comprendidas en el proceso de 
rehabilitación, llevándolas a nivel jurisdiccional de la Provincia de "Mariscal Nieto", en especial a las 
zonas más vulnerables 
La Subgerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto mediante el 
Departamento Personas con Discapacidad (OMAPED) con el apoyo de las dependencias 
municipales competentes en la materia, proporcionara los servicios establecidos en la Ordenanza 
Municipal N°008-2011-MNPM, Reglamento para el Desarrollo Integral e Incorporación Social de las 
Personas con Discapacidad en el Ámbito Jurisdiccional de la Provincia de Mariscal Nieto- 
Moquegua 

VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS.  
El Departamento Personas con Discapacidad (OMAPED), aperturará un Libro de Registro de las 
personas con Discapacidad afiliadas o no a alguna Asociación y elaborará un padrón oficial para otorgar 
las respectivas Credenciales, a fin de que en ta prestación de los servicios que llevan a cabo las 
dependencias Municipales, sean beneficiados can los incentivos y facilidades que determine el presente 
y demás Ordenanzas que se emitan a favor de las personas can discapacidad. 
Para elle las asociaciones, deberán en forma obligatoria elaborar y remitir sus respectivos padrones, 
teniendo en consideraciones las siguientes disposiciones 

61.-Para la elaboración de los padrones de las personas con Discapacidad 
Los padrones de las PCD deben de contener: 

Nombres de la Asociación de PCD 
Número de la ficha registral según StiNARP 
NUMOTO de PCD 
Nombres y Apellidos de las PCD 
Documento Nacional de Identidad 
Tipo de discapacidad 
Numero de Resolución de CONADIS u otra que corresponda 

11) Numero de Carnet de Inscripción del Ministerio de la Mujer 

6.2.»De las Personas con Discapacidad 

Toda persona con discapacidad solo debe de figurar en un solo padrón de las PCD 
Para ser considerado en un padrón de PCD deberá de ser solicitado por escrito ante la 

asociación de PCD 
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IX. ANEXOS: 

> Anexo 01: MODELO DE PADRON DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

> Anexo 02: FORMATO DE INSCRIPCION DE LA PERSONA CON CAPACIDAD 

Magnesia,  agosto del 2015 
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6.3:De las Sanciones 
Si se detectara que una PCD figura en dos o más padrones que son alcanzados a la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, será suspendido de ambas asociaciones para efectos 

de la Municipalidad. 
Las PCD que hayan sido objeto de suspensión, deberán de solicitar su incorporación a la 
asociación, previa renuncia por escrito a una de las asociaciones donde se produce su doble 

inscripción 
Al detectarse la doble inscripción en padrones de PDC, si está laborando en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto, perderá el puesto laboral en forma automática 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES:  
Los presidentes de las Asociaciones PCD, están en la oNigación de adecuar tos padrones a la 

presente directiva en el plazo de 60 dias de aprobado la misma 
Los servicios que brinde a las personas con discapacidad la Subgerencia de Desarrollo Social de 
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto a través del Departamento Personas con Discapacidad 
(OMAPED) con el apoyo de las dependencias municipales estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal de la entidad, para ello deberán de priorizarse los servidos más solicitados por los 

beneficiados 
El primer mes del año siguiente los presidentes de las asociaciones PCD, procederán a actualizar el 
registro de sus respectivas asociaciones teniendo para ello que presentar la siguiente 

documentación. 
Fotocopia de Acta de Constitución de la Asociación debidamente legalizada 

Fotocopia de Vigencia de poder 
e) Relación de directivos, señalando nombres y apellidos completos dirección, cargos que 

desempeñan, famas yto huella digital, adjuntando fotocopia de sus respectivos DNIs 

d) Padrón de asociados actualizado 

VIII. gE2NSBIUDAD: 

La Gerencia de Desarrollo Económico Social a través de la Subgerencia de Desarrollo Social es 

responsable del cumplimiento de la presente directiva 
El Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de "Mariscal Nieto' vigilará que los 

servidores públicos. 
 brinden un servicio con respeto, diligente e imparcial a los usuarios con 

discapacidad, sal mismo vigilará que todo servidor público se abstenga de incurrir en agravio, 
conductas abusivas, violencia o insultos. Está dependencia recibirá y enviará a las instancias 
competentes, las quejas, denuncies y sugerencias sobre el trato y atención a personas con 
discapacidad dados por servidores públicos de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
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ANEXO 01  

 

   

  

MODELO DE PADRON DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

BRE DE LA ASOCIACION. 	 

     

     

N*DEFICHAREGISTRAL 	  

pr NOMBRES ',APELLIDOS rli SEXO E00 111,0 DE 
DISCAPACMAD 

ir DE 
RESOLUCION 

IP DE CARNET 
MSCRPOON 

cmcuo MEFONO OBSERVACIONES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Moquegue, 	deI 	201 

4 
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ANEXO 02 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 
OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

FORMATO DE INSCRIPCION DE LA PERSONA CON CAPACIDAD 

DATOS GENERALES 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

DIRECCCION• 
REFERENCIA. 	 

 

DNI 	 
EDAD 	 
FECHA DE NACIMIENTO: 	 DISTRITO. 	 PROVINCIA. 	 

PESO— . 	 TALLA 	GRUPO SANGUINEO 

N° DE TELEFONO EN CASO DE EMERGENCIA 	  

ANTECEDENTES:  

VIVIENDA: 

1° INMUEBLE 	Propio ( 1 

1 2° CONSTRUCCION 	Noble ( ) 

' 3° SERVICIOS: 	Agua ( ) 

\

4° CUENTA CON: 	Sala ( ) 

Moquegua 	,de 	del 

00111.1101 lelas 

Familia 	( ) 	Alquiler ( ) 

Adobe 	( ) 	Esteras ( ) 

Desagüe ( ) 	Energía ( ) 

Cocina ( ) 	Otros 	 

FAMILIA: 

1* VIVE CON: 	Convoque ( ) 	Hijos ( ) 	Nietos ( ) 	Otros 	 

2° SE DEDICA A: 
3° RECIBE APOYO 	( Hijo, nieto, caridad de vecinos, etc.) 	  

FOTO 

Sub 

irW di  
Pasup 

Particip 
Racton I 

lau  
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FIRMA DEL ENTREVISTADO 

DNI: 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

DNI: 	  

CARGO: 	  

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
GERENCIA DE DESARROLLO ECOIVOMICO SOCIAL 

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
daNdi~i, 

affineK•111«19-.0 ~liteud,  

49 CUENTA CON SEGURO DE SALUD: 

SIS ( 	ESSALUD ( 	OTROS: 	  

$a SITUACION ACTUAL: 	  

6" ESTA POSTRADO EN SU CAMA: 

'D'UTILIZA AYUDA BIOMEDICA: 51 	 NO 1 1 

CUAL 	  

REGISTRO: 

112  DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DISCAPACIDAD: 

( 	) CARNET DE DISCAPACIDAD 	( ) RESOLUCION 	  

TIPO DE DISCAPACIDAD: 	  

( } CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

DIAGNOSTICO: 	  

(3 NO TIENE 

NIVEL DE EDUCACION: 

( } PRIMARIA 	 ( } SECUNDARIA 

( )SUPERIOR 	 C 30H00 	  

OBSERVACIONES: 	  

Moquegua, 	 del 2015 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) es un documento básico de 

gestión interna que uniforma, reduce, simplifica y unifica la información relativa al trámite de 

petición de los servidores de la institución y de los procedimientos internos. Al ser documento de 

gestión, asume el carácter de guía para todas las actividades dentro de ella. Su formulación ha 

requerido de la participación directa de los gerentes, subgerentes y personal técnico involucrado 

en los procedimientos administrativos del área de su competencia y deben ser conscientes que 

las actividades reguladas en el MAPRO para la realización de sus procedimientos no son de 

carácter indefinido sino de carácter temporal; por cuanto los cambios tecnológicos y la legislación 

variante nos obliga a rediseñarlo en sus etapas, actividades, tiempo y competencias resolutivas; 

por ello debe existir un constante compromiso de seguir trabajando conjuntamente ya que 

mejorado e implementado los procedimientos administrativos contribuimos a potencias la 

administración municipal, contribuyendo así a alcanzar los fines y objetivos que la Municipalidad 

Provincial de Mariscal Nieto. 

En el Manual de Procedimientos Administrativos — MAPRO, se han establecido e 

identificado las denominaciones funcionales de los cargos del personal, sin importar su modalidad 

contractual o laboral, por lo que los mismos responden a responsabilidades y funciones 

declaradas en documentos complementarios como el Manual de Organización y Funciones — MOF 

y genéricamente en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

El presente Manual de Procedimientos Administrativos contiene en forma detallada y secuencial 

las etapas, instancias, acciones que se realizan en los procedimientos administrativos, buscando 

inar los trámites innecesarios, pérdida de tiempo y plazos excesivos; es decir, tratando de 

rar algunas debilidades existentes y mejorar las fortalezas de acuerdo a los cambios y 
rota 
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OBJETIVOS: 

Normar y orientar el proceso, para la elaboración del Manual de Procedimientos en la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto 

Proporcionar a la entidad de un instrumento descriptivo y de sistematización normativa que 
contribuya al logro de una gestión ágil, moderna y eficiente. 

Estandarizar la realización de las actividades y los pasos, proporcionando mayor seguridad en los 
tramites o gestiones que se realicen en la entidad y la seguridad jurídica necesaria para la toma de 
decisiones 

ALCANCE:  

El presente manual de procedimientos es de cumplimiento obligatorio para todas las unidades orgánicas 
conformantes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto en lo que les corresponda 

BASE LEGAL 

Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ley N° 27658, ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley Marco del Empleo Público N° 28175 

Ley N° 29060, ley del Silencio Administrativo 

Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOQ, que aprueba el Organigrama Estructural y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Resolución Jefatural N° 059-77-INAP/DNR, Aprueba la directiva N° 002-77-INAP/DNR, que norma 
el proceso de formulación, aprobación, difusión y actualización de los Manuales de Procedimientos de 
las Entidades de la Administración Pública. 

Resolución de Alcaldía N° 00379-2009-A/MPMN, que aprueba el Manual de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 

Resolución de Gerencia Municipal N° 421-2009-GM/MPMN que aprueba la directiva "Normas Y 
Procedimientos para la Formulación, Elaboración, Actualización y Aplicación del Manual de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
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VIGENCIA 

El presente Manual entrara en vigencia a partir de la fecha de aprobación, dispuesta por Resolución de 
Alcaldía 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: PROGRAMA VASO DE LECHE:  

009-SDS-GDES EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

010-SDS-GDES: RECONOCIMIENTO DE LOS COMITÉS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

011-SDS-GDES: PROVISIÓN DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

012-SDS-GDES: DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

013-SDS-GDES: SUPERVISIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

014-SDS-GDES: CAPACITACIÓN A LOS BENEFICIARIOS DE LOS COMITÉS DEL VASO DE LECHE 



Municipalidad Proknelal 
MARISCAL NIETO 

• _ 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

e 
-1: e 

- ---- 
Programa 

Vaso de Leche 
Entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Denominación EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
Código 

009-SDS-GDES 
Órgano Subgerencia de Desarrollo Social 
Competente Pro. rama Vaso de Leche 
Estado ACTUAL 	 PROPUESTO 1 	x 	1 
Tiempo Duración 19 horas 
Clasificación SUSTANTIVO 	 1 	J 	ADJETIVO 	1 	X 
Base Legal > 	Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

> 	Ley N° 24059, Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N° 27470, Establece normas complementarias para ejecución del Programa del Vaso de Leche 
> 	Ley N°27712, Ley que modifica la Ley N°27470 
> 	Ordenanza Municipal 	N' 017-2007-NIUNIMOO, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 
> 	Resolución de Alcaldía N° 379-2009-A-MPMN, que aprueba el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Objetivo Registrar por primera vez a los participantes en los Comités de Base para su inscripción en el Programa del 

Vaso de Leche, tomando en cuenta la prioridad de atención según normas y nivel socioeconómico 
Requisitos Ficha Socioeconómica 

Elaborado Por AREA DE RACIONALIZACION _ 

1 
Cargo 

Responsable 
Descripción de la Actividad 	- Minuta-  -- ole 

1 	1 PROGRAMA VASO DE LECHE 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche  

Elabora el Plan de Trabajo y cronograma de Actividades y lo remite para firma 
del Sub Gerente de Desarrollo Social. 

180 

2 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 	
_ 

— 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe expediente, revisa y firma en señal de conformidad y deriva a Gerencia 
de Desarrollo Económico Social para su conformidad. 

60 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL 
Gerente de 
Desarrollo 
Económico Social 

Recibe expediente, revisa y firma en señal de conformidad y pasa al Comité de 
Administración para su evaluación y conformidad. 

4 - -- --- 	COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL PVL 
Comité de 
Administración del 
PVL 

Recibe expediente, revisa y firma en señal de conformidad y devuelve 	al 
encargado del Programa de Vaso de Leche, con su respectiva autorización, 

5 PROGRAMA VASO DE LECHE — — — - - 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Recibe autorización, y designa al personal y promotores que deberán realizar el 
empadronamiento 

35 

Personal y 
Promotores 

Debidamente 	organizados, 	coordinan 	con 	los 	representantes 	de 	las 
Organizaciones 	Sociales 	de 	Base 	y 	ejecutan 	los 	empadronamientos 
programados 

60 

Personal y 
Promotores 

Realizan visitas domiciliarios a las personas a empadronar y se llena la ficha 
personal de calificación para la evaluación socioeconómica 

300 

Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Evalúa condición socioeconómica: 
a) si cumple los requisitos se incluye en el Padrón de Beneficiarios del 
Programa del Vaso de Leche 

300 
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b) si no cumple con los requisitos se archiva el documento 
Responsable del 
Programa del 
Vaso de Leche 

Prepara reporte de Beneficiados y comunica al Sub Gerente de Desarrollo 
Social para su aprobación 

180 

6 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sub Gerente 
Desarrollo Social 

Recibe reporte, revisa y verifica información, está conforme, autoriza la atención 
de Beneficiarios. 

25 

Total Tiempo 1140 
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	• FLWOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO 

EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

GERENCIA PLANEAMIENTO 

 

PRESUPUESTO 

Responsable 

Elabora el Pian de Trabajo y 
cronograma de Actividades y lo 

remite para firma del Sub Gerente 
de Desarrollo Social. 

Responsable 

Recibe autorización. y designa al 
personal y promotores que deberán 

realizar el empadronamiento 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

Subgerente 

Recibe expediente, revisa y 
firma en señal de conformidad y 
denva a Gerencia de Desarrollo 

Económico Social para su 
conformidad.  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO - SOCIAL 

Recibe expediente. revisa y 
firma en señal de 

conformidad y pasa al Comité 
de Administración para su 
evaluación y conformidad. 

COMITÉ DE ADMINISTRACION 
DEL PV1 

Recibe expediente, revisa y 
firma en señal de conformidad 
y devuelve al encargado del 
Programa de Vaso de Leche. 

con su respectiva autorización. 

Personal y Promotores 

Debidamente organizados. 
coordinan con los representantes 
de las Organizaciones Sociales de 

Base y ejecutan los 
empadronamientos programados 

Personal y Promotores 

Realizan visitas domicilianos alas 
personas a empadronar y se llena 

la ficha personal de calificación 
para la evaluación socioeconómica 

Responsable 

Evalúa Condición SOCIOCCOnórtliCa: 

No cumple IOS 
requisito y Se octava 

el documento 

Recibe reporte. revisa y verifica 
información, está conforme, 

autoriza la atención de 
Beneficiarios. 

cumple OS requiS 'as Se 
incluye en el Padrón do 

Benericanos (lel Programa 
riel Vaso de Leche 

Responsable 

Prepara reporte de Beneficiarios y 
comunica al Sub Gerente de 

Desarrollo Social para su 
aprobación 
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